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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta
dos reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje uri 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-, 

cera hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN y.TALLERES.; Calle del Dr . Esquer
ro';. 46 (Hospital de San Juan -de Dios), Madrid-2. 
Teléfonos: Administración, 5 6 2 6 2 1 . Talleres, 556425 . 
Apartado 937 .-^-Horas de oficina: De ocho y media 
de-la mañana a dos y media de la tarde. .Para el 

público: De hueve y media a u n a , y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pese tas ; semestre, 1 2 0 , 
y un año, 240. 
. Fuera de Madrid. ^ Trimestre, 7 5 pesetas; semes
tre, 1 5 0 , y un año,- 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle.'del Doctor Esquerdo,.' 46 
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directameíite por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se njiden por el total del espacio que ocupe el anuncio.. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetas 

G O B I E R N O G I V I L 

Vías pecuarias 

CIRCULAR 
De acuerdo con lo dispuesto en el Re

glamento de Vías Pecuar ias , aprobado 
por Decreto de 2 3 de diciembre t$e¡ 1944 
(«Boletín Oficial del ;Estado» d e ' 1 1 d e 
•enero de 1 9 4 5 ) , artículos 1 4 , 1 5 y 1 6 , 
la Dirección General de Ganadería ha or
denado se practique el deslinde y amojo
namiento de las vías pecuarias «Vereda 
del Cerro .de'jU'Í^ora%;"desdé el término, 
con Viilaviciosa de^Oqón' ,-hasta la •('•Ve
reda de los Bárrós» ;; y «Vereda d é los 
Barros», desde el abrevadero del arroyo 
del Nacedero,, has ta -e l término con Vi-;' 
llaviciósa, sitas ambas en.el término mu
nicipal de Boadilla.del Monte. Se ha 
nombrado para la práctica de estos t ra
bajos al Perito agrícola del .Estado, ads
crito al Servicio de Vías. Pecuarias, clon 
Raimundo Alvarez García, el cual osten
tará la representación de la Administra
ción. ' •• 

Los trabajos' darán comienzo el día 20 
(It noviembre, del año en curso, .a las 
once lioras, por la Comisión correspon
diente. , •.'••' ' . -

Lo que se hace público para general 
•conocimiento. . ." . 

Madrid, 28 de octubre de 1959 . -— El 
Gobernador Civil, J e s ú s Aramburu 01a-
rk. ' 

• (G. C . — 4 . 3 8 1 ) 

Diputacióji provincial 
de Madrid 

Secretaria general .---Sección de Personal 

Blasco Vilatela, don Alberto. Por no 
tener la categoría de Ingeniero primero 
de Caminos,-Canales y Puertos en el es
calafón del Estado. •.".-• ' 

Madrid, 24 de octubre de, 1959 . — Él , 
Presidente, Mariano Ossorío • Arévalo, 
Marqués de la Valdavia. =.v 

( G . — 6 1 0 ) 

T R I B U N A L D E O P O S I C I O N E S PARA 
LA P R O V I S I Ó N D E V E I N T I C I N C O 
PLAZAS D E M É D I C O S DE LA BE
N E F I C E N C I A P R O V I N C I A L D E MA
D R I D (CIRUGÍA G E N E R A L Y E S P E -
f CIALIDADprS QUIRÚRGICAS) 
: : : Reunido: él. Tribunal designado- para 
juzgar .los- ejercicios de esta oposición, 
ha acordado convocar, en único llamar 
miento, a todos los señores aspirantes 
admitidos, el día 20 del próximo mes de; 
noviembre, a las siete y media de la tar
de, en el-. Aula del Servicio de Cirugía 
del Aparato Digestivo del Hospital P ro 
vincial, para realizar el sorteo que ha de 
determinar él orden de actuación de los 
mismos y dar comienzo a la práctica de: 
los ejercicios. 

' Lo - que, eri cumplimiento de io dis
puesto en las bases de convocatoria y 
en el número primero del artículo 9." del 
Decreto de 1 0 de mayo de 1 9 5 7 , se hace 
público pa ra general -conocimiento. 

'•-• Madrid, 27 de octubre de 1959-—-'El 
Secretario del Tribunal, Sinesio Martí-
hez y Fernández-Yáñez.—^Visto bueno: 
Et Presidente, Carlos González Bueno. 

: : • I . ( G . — 8 0 9 ) 

'CONCURSO PARA P R O V I S I O N D E 
A PLAZA„ D E I N G E N I E R O P R I 

MERO, VACANTE EN. LA SECCIÓN 
DE VÍAS Y OBRAS .PROVINCIALES 

De conformidad'con lo dispuesto por 
e l artículo séptimo del decreto ídé i o dé 
nayo de , 1957, y en cumplimiento de 
cuerdo de esta .Corporación de 22 de 
* corrientes, se publica .-a - continua-
'c'ón la, lista de aspirantes. ••ad.rHtidos y 
ocluidos al mencionado concurso: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 
.' Almodovar' Rodríguez, don Vicente. 

Bitda Herrera, don Manuel. 
Rey Pravio, don Alfredo.... 
Sánchez del Río y Pisón, don Carlos. 

ASPIRANTES E X C L U I D O S 
, • J l-Varez Cienfuegos García, don José 

r ' a - Por. exceder dé la edad de cua
n t a y cinco años . 1 

Secretaría.—'Sección de Cooperación 
y Coordinación 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de Construcción 
de clínica y vivienda para Médico en Co
llado Mediano, ejecutadas por el contra
tista Enrique Fernández Blasco, se hace 
público por medio del présente anunció, 
a fin de que puedan formularse, en el 
plazo dé" quince d ías , las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la fianza 
constituida, 1 ¡ 1 

Los Alcaldes de. los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 

^verificado las obras remitirán dentro del 
plazo de treinta días, siguientes a la pu
blicación • del presente anuncio en el Bo-

, LÉTEN OFICIAL, certificación acreditativa 
de ' l a s reclamaciójnés formuladas. Trans- . 
curridó dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá qUé no 
se formuló ninguna. ' 

',[. Madrid, . 27 de octubre' 1 de 1 9 5 9 . — E t 
Jefe /dé- la Sección, Magín Sanromán. 

••';•. ' ' . . ( O — 4 1 . 0 4 5 ) 

El BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general.—Sección de Gobier

no interior y Personal 

ANUNCIO 
Por el presente se hace público que 

por. haber renunciado don Carlos Lópezr 
Quésada. y Bourbón a presidir el Tribu
nal que ha de juzgar la oposición para 
proveer 1 2 plazas de Liquidadores del 
Matadero y Mercado de Ganados, ha 
sido designado para sustituirle el ilustrí-
simo señor 1 coneefal don Eugenio Lostá'u 
.Román. •• - •••-.-

Madrid, 28 de octubre de 1959.—'El 
Secretario general', Juan José Fernán
dez-Villa v Dorbe. -. 

.', ( O . — 4 1 . 0 5 7 ) • 

. Lo que se; anuncia al público en cura-. 

.plimientp de lo dispuesto ' en el articula 
•24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales de 9 de enee# 
de 1 9 5 3 . 

Madrid, 22 de octubre de 1959.—E4 
Secretario 'general , Juan José Fernández-
Villa 7 Dorbe. 

. (O.—41 .020^ 

T R I B U N A L D E L C O N C U R S O - O P O 
SICIÓN PARA P R O V E E R 19 PLAZAS 
DE C O N D U C T O R E S MECÁNICOS 
D E L S E R V I C I O CONTRA •'. I N C E N 

DIOS 

A N U N C I O 
Para dar cumplimiento a lo estableci

do en la base décimosegunda de la.con
vocatoria, por el presente se pone en co
nocimiento de todos los opositores admi
tidos que el primer ejercicio del concur
so-oposición, 'para el que quedan convo
cados, dará comienzo el día 25 de no
viembre próximo, a las cuatro y media 
de la tarde, en las pistas de deportes de 
la Institución ((Virgen de la Paloma» 
(Francos Rodríguez, 1 1 4 ) . 

Madrid, 28. de octubre de 1959, —- El 
Secretario de l 'Tr ibunal (Fi rmado) . 

( O . — 4 1 . 0 5 5 ) 

Secretaria general 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 

acordado, e'n sesión de 23 de septiembre 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta para Contratar las obras 
de urbanización de .los accesos a la Es
tación del Batán, del Ferrocarril Subur
bano d e la Casa de Campo. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallaran de manifiesto en la Secreta
ria del Éxcrno. Ayuntamiento (Negocia
d o de Contratación Municipal), en las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde , durante los ocho días hábiles si
guientes al en que este anuncio aparez r . 
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse, cuantas reclamaciones sean 
procedentes 'contra dichas obras, en la 
inteligencia de que transcurridos los 
ochó días antes mencionados no habrá ya 
lugar" a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas-cuantas en este caso se 
presenten. 

Se anuncia subasta pública para COHT 
tratar las obras de urbanización de ios 
accesos a la Estación del Batán, del Fe 
rrocarril Suburbano . de la Casa de-' 
Campo. . .•'•:. . , : ' ., 

Acuérdo'de la licitación: Ayuntamiea-
to Pleno de 23: de septiembre de 1959 . 

Presupesto-tipo de contra ta : Pesetas 
2 . 1 9 8 . 2 8 7 , 2 3 . 
• Duración del Contrato: Cinco años y 
medio. 

Plazo de ejecución: Seis meses, a par
tir de la adjudicación definitiva y consti
tución de su garant ía . 

Forma de verificarse los pagos : Por 
certificaciones de obras ejecutadas. • 
. Con cargo al crédito consignado en. et 

•Presupuesto Especial de' Urbanismo de* 
1959 , en cuanto a la cifra de 1 . 1 26 .225 ,30-
pesetas (Obligaciones último ejercicio, 
capí tulo.VIII , artículo i.°, concepto pri
mero, partida 55 , y el resto al del ejercicio 
•de 1960. 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto- los pliegos - de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del expe
diente : Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 

Garantía provisional que se exige a k>s 
licitarjores: 45.970,02 pesetas (en Depo
sitaría Municipal o Caja General de De 
pósitos). 

. G a r a n t í a s definitiva y, :en su caso, 

.complementaria: A constituir en el pla
zo de diez días desde la notificación de la 
adjudicación definitiva, según ias nor
mas del artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo
cales. 

! Modelo dé proposición 

(Reintegrada con timbre del Estado de 6 
pesetas y sello municipal de igual 

• cuantía). 
Don . . . . . . (en nombre propio, o repre

sentación de ), vecino de : , con 
domicilio en queda enterado de los 
anuncios publicados en el «Boletín' Ofi
cial del Estado» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, de ..•..'.:,"para 
contratar las obras de Urbanización de 
los accesos a la Estación del Batán, del 
.Ferrocarril Suburbano en la Casa d« 
Campo, y manifiesta que, habiendo he
cho ei depósito correspondiente, y acep
tando las responsabilidades y obligacio
nes ( q u e : imponen -las condiciones señala
das al efecto, se compromete' a tomar á 
su cargó la obra, -por los precios tipos p 
con la baja;de l . . . . . . . ( tanto'por ciento en 
letra) ' én .los precios tipos. Asimismo se-



J U E V E S 2 9 D E O C T U B R E 

;ompronaete a cumplir pío dispuesto por 
as leyes protectoras dé la industria na
cional y del trabajo en todos sus aspec
tos, incluidos los de previsión y seguri
dad 'social . (Fecha y firma del própo
nente.) • 
' Presentación de pliegos deproposicio

nes : En el negociado de Contratación y 
Subastas, durante el plazo de veinte días 
hábiles a part ir del siguiente al de inser
ción dé este anuncio en el «Boletín Ófi
oíai del Estádoí», y Horas de diez de la 
mañana a una de Ja t a rde . 

Apertura de plicas: E n e l ' patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación, y 
hora de la una de la t a rde . 

Documentos, que acompañarán a l a ^ 
proposición en sobre cerrado, y su reinte
g r o : Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para subas
tas , a razón de ra pesetas por cada 500 
o fracción). Declaración, de ausencia de 
incapacidades e incompatibilidades de los 
artículos 4.°. y s..° del> Reglamento de 
Contratación (timbre del Estado de 0,50 
pesetas y sello municipal de 1 , 5 5 pese
tas) . Carnet de Empresa con responsabi
lidad o testimonio notarial , del mismo. 
Documento nacional de identidad del lici
tádor o testimonio ' notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en re
presentación del .licitado!:, poder bastan
teado para esta subasta por el ilustrísi
mo señor Secretario general , a cargo de 
aquél o aquéllas). Las Memorias, infor
mes y proyectos: Timbre del Estado de 
2 pesetasy sello municipal de 1 peseta 
(por cada hoja útil). Los certificados: 
Timbre del Estado y sello' municipal de 
3 pesetas. Planos y fotografías: Timbre 
del Estado de 2 pesetas y sello munici^ 
pal de 0,25 pesetas. ' 

. Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presidente 
de la Mesa a la adjudicación provisional 
a la oferta más ventajosa económicamen
te para ( el Ayuntamiento, entre las admi
tidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez, de. esta 
subasta autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario' todos 
los gastos que origine. 

v Madrid, 2 2 ' d e octubre de 1959 . v — El 
Secretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. ? 

( O . — 4 1 . 0 2 1 ) 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 23 de septiembre 
pasado, aprobar los pliegos, de condicio
nes de la subasta para contratar las 
obras de urbanización de los accesos a la 
Estación del Lago, del Ferrocarril Sub
urbano, en la Casa de Campo. ' 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do dé Contratación Municipal), en las 
horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante léfe ocho días hábiles si
guientes al én que este anuncio aparez
ca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, dentro de cuyo plazo podrán 
presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichas obras, en la 
inteligencia de , que transcurridos los 
ocho días antes mencionados ño habrá ya 
lugar a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. . 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
34 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones .locales dé 9 de enero 
de 1 9 5 3 . _ '• ... 

Madrid, 22 ele octubre de 1959.^^El 
Secretario, general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. 

{ O . — 4 1 . 0 2 2 ) 

Se anuncia subasta pública para con
t ra tar las obras de urbanización 1 de los 
accesos a la Estación, del Lago, del Fe
rrocarril Suburbano, en la Casa de 
Campo. 

Acuerdo de la licitación: Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno de 23 de sep
tiembre de 1959 . 

Presupuestotipo de contra ta : Pesetas 
8 5 1 . 8 2 9 , 0 3 . , 

Duración del cont ra to : Veintisiete me

ses. ' 

Plazo de ejecución. Tres meses, a par
tir de la adjudicación definitiva ^ c o n s t i 
tución de su garant ía . 1 

...Forma, dé verificarle; los p a g o s : .Por 
certificacionesdé obras ejecutadas. ' 

Con cargo al crédito consignado en el 
Presupuesto Especial . d e Urbanismo 
1959 , «Obligaciones del último ejerci
cio», capítulo V I I I , artículo concep
to part ida 5 5 . 

Dependencia donde se encuentran, de 
manifiesto los .. pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente : Negociado de Contratación y 
Subastas de esta,Secretaría general . 

Garantía provisional qué se exige á los~ 
l id iadores : 2 1 . 2 9 5 , 7 2 pesetas . (en Depo
sitaría Municipal o Caja. General de De
pósitos). / _ 

Garantías definitiva y, en su caso, 
complementaria: A c o n s t i t u i r e n ;el pla
zo de diez días desde la notificación de 
la adjudicación definitiva, según las nor
mas del articuló' 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones lo
cales. 

Modelo de proposición 

(Reintegrada con t imbre del Estado de 6 
pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). ' • , 
Don ....... fen nombre propio o repre

sentación de . . . . . . ) , vecino d e c o n 
domicilio en ., queda enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial 
del Estado y en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, de . . . . . i , para con
t ra tar ' las obras de urbanización' de los 
accesos a la Estación del Lago, del Fe
rocarril Suburbano, en la Casa ' de; Cam
po, y manifiesta que, habiendo hecho el 
depósito correspondiente, y aceptando 
las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su car
go la obra, por los precios.tipos o con la 
baja del . (tanto por ciento en letra) 
en ' l o s precios t ipos. Asimismo se com
promete a cumplir lo  dispuesto por las 
leyes protectoras de la industria nacional 

y del trabajó en todos sus aspectos, in
cluidos los de previsión y seguridad so
cial. (Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes : En el Negociado de Contratación y 
Subastas , durante el plazo de veinte días 
hábiles a part ir del siguiente al de inser
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y horas de diez de la 
mañana, a una de la ta rde . 

Apertura de plicas. En el Patio de Cris
tales de la Primera Casa Consistorial, al 
siguiente día hábil déi de finalización de 
plazo para su presentación, y hora de la 
una de la ta rde . : • 

Documentos que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y ' s u rein
t eg ro : Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para subas
tas , a razón/de 1 2 pesetas por cada 500 
o fracción). Declaración de ausencia de 
incapacidades e. incompatibilidades de los 
artículos 4 . 0 y 5 . " d e l Reglamento de 
Contratación (timbre del Estado de 0,50 
pesetas y sello municipal de 1 , 5 5 pese
tas). Carnet de Empresa con responsa
bilidad o testimonió notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del li
d i ado r o testimonio notarial (tratándose 
de entidades u obrar otra persona en re
presentación del l idiador, poder bastán
teado pa ra es tá subasta por el ilustrísi
mo señor Secretario general, a Cargo dé 
aquélo aquéllas). Las Memorias, infor
mes y proyectos: Timbre del Estado de 
2 peseras y sello municipal de' 1 peseta 
(por cada hoja útil); Los certificados: 
Timbre del Estado y sello, municipal dé 
3 pesetas. Planos y fotografías: Timbre 
del. Estado de 2 pesetas y sello munici
pal de 0,25 pesetas . 

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presiden
te de la Mesa a la adjudicación provisio
nal a la oferta más ventajosa económi
camente 1 para el Ayuntamiento, entre las , 
admitidas reglamentariamente. 

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna, 
siendo.de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que. origine. 

Madrid, 23 de octubre de 1959.—*E1 \ 
Secretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. 

( O . r  4 1 . 0 2 3 ) 

Juzgado instructor de Expedientes Dis
ciplinarios núm. 2.—Plaza Mayor, 27, 3.° 

 E D I C T O ..

Por el presente se requiere, d t a y em
plaza a don Juan Masédá Cruz, opera
rio del Servicio 'de Limpiezas del exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, cuyo 
último domicilio conocido es calle de 
Puerto de Costaboila, 1 2 , bajó izquierda 
(Colonia de San José , Puente de Vallé
cas ) , a fin de que comparezca ante este 
Juzgado  instructor para prestar, declara
ción en el expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha i ncoado :a 
virtud de decreto del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, fecha 1 2 de, .agosto 
próximo pasado, por faltas al servido sin 
causa que lo justifiqué. ' 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el ar t ícu lo .314 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico "de las Corporaciones Locales, 
se expide el présente en Madrid, a 1 7 de 
octubre de 1 9 5 9 . — E l Secretario instruc
tor (F i rmado) . — Visto bueno: El Juez 
instructor* (F i rmado) . 

( 0 . ^ 4 I ; O l 8 ) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
SUBASTA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 

. OBRAS COMPRENDIDAS EN EL PROYECTO DE 
«CERRAMIENTO PROVISIONAL DEL CANAL 
ALTO, KMS .V54.32 AL. 5 5 , 3 6 (LA VENTILLA) 

Conformé a lo acordado por el Conse
jó de Administración del Canal de Isa
bel I I , previa autorización del Ministerio 
de Obras Públicas á la Delegación del 
Gobierno en el mismo, saca a subasta la 
ejecución de las obras comprendidas en 
el «Proyecto de Cerramiento provisional 
del Canal Alto, kms." 54 ,32 al 5 5 , 3 7 (La 
•Ventilla). ' 

El presupuesto de la obra es de dos
cientas veintitrés mil cuatrocientas se
senta y* nueve pesetas con sesenta y sies 
te 'cént imos (223.469,67 pesetas). 

La fianza provisional para tomar par
te en esta subasta será de cuatro mil 
cuatrocientas sesenta y nueve pesetas con 
cuarenta céntimos (4.469,40 pesetas), , a 
depositar en la CajaPagaduría del Ca
ñal durante los días hábiles del plazo de 
presentación de proposiciones, y horas de 
diez(io) a doce ( 1 2 ) . • 

Las proposiciones se admitirán en la 
.Secretaría general del Canal de Isa
'bel I I , calle de Joaquín García Mórato, 
número 1 2 7 , Madrid, de diez ( 10) a trece 
( 1 3 ) horas , en los días laborables has ta 
aquel en que se cumplan los diez (10) 
días hábiles, contados a. part ir del si
guiente hábil ' al de ,1a publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas^ por correo, aun
que fuera certificado. Así como las que 
no se ajusten a las condiciones de la su
basta . 

La documentación correspondiente a. la 
subasta de que se t ra ta estará de mani
fiesto, todos los días laborables, en ha
ras de oficina, durante фсЪо plazo, en 
la Secretar ía ,de la Dirección facultativa 
del Canal. 

La subasta se verificará ante Notario 
en elSalón de Consejo del Cañal de Isa
bel II , al siguiente día h á b i l a l del ' tér
mino del plazo de admisión de proposi
ciones, y a las diez (1.0) horas . 

Madrid, 22 de octubre de 1 9 5 9 . . El 
Delegado, Carlos LópezQuesada. 

. . Modelo de proposición 

Don ......... vecino de . . . . . . . provincia 
de , según documento de identidad 
. . . . . . . . expedido en . . . . . . .de o carnet 
de contratista de ......... dornieiliado .en 
>....., calle de , núm. , en.nom
bre propio q representación de . . . . . . . en
terado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día . . . . . . de 

de 1 9 5 9 , y dé Jas condiciones que 
han de regir para la ,adjudicadón por 
subasta pública de la ejecución de las 
obras a que se refiere el mismo, corres
pondientes á. la adquisidón e instalación 
de postecillos alambre de espino y demás 
elementos necesarios para la.ejecución de 
las obras comprendidas én el «Proyecto 
de Cerramiento provisional del .Canal 

Alto, kms. 54 ,32 al 55 ,37 (La Venti
lía)», se compromete' a ejecutar dichas, 
obras por la cantidad de . . . . . . . pesetas 
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad, ,en 
le tra .y. mimero), y én el plazo de 
(en letra y numen?), y a cumplir, p 0 r 

aceptar, las condiciones ¡facultativas, ge
nerales, 'particulares y económicas y las 
disposiciones vigentes y las que se dicten 
por la Superioridad; qtie puedan afectar a 
dichas obras , y al abono de las remune
raciones mínimas que, de acuerdo con la 
Legislación Social vigente, deben perci
bir, por jornada legal de trabajo y por 
horas, extraordinarias que se utilicen den
t ro de los límites legales, los obreros de 
cada oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en lasobras. 

: (Fecha y firma del proponente.) 
, (G. C . — 4 . 3 3 3 ) i (O.—41.016) 

<o<>o>

MINISTERIÓ DÉ OBRAS PUBLICAS 

CANAL DjB ISABEL II 
Por él presente anuncio se hace públi

co". <Jqúe durante él plazo de treinta (30) 
días; contados a partir de la publicación 
del mismo en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel" I I , callé de Joaquín García 
Morato, núm. 1 2 7 , Madrid, los posibles 
reclamantes contra la fianza depositada 
por Construcciones y Contratas (S. A.), 
como adjudicatario de las obras de pro
longación dé la red general con tubería 
de fundición por la carretera de Extre
madura , kilómetro 3 , 7 2 0 al 6. 

Madrid, 1 6 de octubre de 1959.—El 
Delegado, Carlos LópezQuesada. 

(G. 0 .  4 . 2 7 0 ) (O.—40.980) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLiCAS 

CANAL DE ISABEL I I 
Por el presente anuncio se hace públi

co que durante el plazo de treinta (30) 
día's, contados á partir de la publicación 
del mismo én el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden recurrir ante el Canal 
de Isabel I I , calle .de Joaquín García Mo
rato, núm. 1 2 7 , Madrid, los posibles re
clamantes contra la fianza depositada 
por Construcciones y Contratas (S. A.), 
como adjudicatario de las obras com
prendidas en la adquisición e instalación 
de tuberías en las calles de : plaza del 
Grupo Escolar, Fortuny, María Pedraza, 
rLos Mesejo, José Fontanes, Marcelina, 
Hermanos Tercero', Ezequiel Solana, pa
seo de la Dirección y General Yagüe. 

Madrid, 1 6 dé octubre de 1959.—El 
Delegado, Carlos LópezQuesada. 

(G. C — 4 . 2 7 1 ) (O.—40.981) 

MINISTERIO DÉ OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE ISABEL II 
Por. el presente anuncio se hace pú

blico que durante el niazo de treinta (30) 
días, contados a part ir dé la publicación 
del mismo en. el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pueden, recurrir ante el Canal 
de Isabel ¿ I , calle de Joaquín García Mo
rato, núm. 1 2 7 , Madrid, los posibles re
clamantes contra la fianza depositada por 
Construcciones y Contratas (S. A.), co
mo adjudicatario dé las obras compren
didas en la ampliación y mejora de la red 
d e distribución de agua entre O'Donnell, 
Sáinz de Baranda, Menéndez Pelayo y 
Doctor Esquérdo. 

. Madrid, ' 1 6 de octubre de 1959—"® 
Delegado, Carlos LópezQuesada. 

(G . C.—4.272) (O.—40.982) 

<o<>o>

Jefatará de Obras Públicas del 
provincia de Madrid 

Negociado Personal 

T R I B U N A L D E . EXÁMENES PAJ 
CUBRIR PLAZAS D E PEONES C 
M I N E R O S E N E L ESCALAFÓN 
ESTA P R O V I N C I A E N E X P E C 
. U CION D E INGRESO 

Relación de los 2 5 aspirantes a in 
so en el Cuerpo dé Camineros de.las 
rreteras del Estado en esta provii 
qué por este Tribunal han sido dec 

http://siendo.de
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aptos para,, cubrir,, en. expectación de 
respi las PÍazaíg; qm vayan prp'd'ueién
;e en lo sucesivo* la cual na sido apio
ja, pojr ífo^^p^. *$$9V í & e c t ó r 
peral de Carreteras y paminos Veci
í e S ) por Orden de 1 7 del actual, cuyk 
üvocatoria faé., anunciada en el «áplé

a Oficial del Estado)) de 1.9. de marzo 
.limo. . . . 

Relación que se menciona; 

1.Miguel Fernández Rubio. 
2 —Alejandro Pina Clemente. 
3 —Félix "Garda Rey. " • • V. 
^__]élix Rivas 1 Rivas^. ; 

,  —Alvaro González Ollero. 
6— Anselmo Justo del Álamo Mejías, 
7—Eusebio Basterrechea Díaz. 
8.—Atanasio Cmredor ,Corredor . 
g.rRamón Poyato 'Camacl io . 

10.—rMarcial. Caz. Mesonera 
11.—Alfonso Crarcía Gómez. 
12.:—Jesús Hernanz García. 
13.—Tomás Peña González. » 
14.—Anastasio Rivera García. 
15.—JLorenzo Rodríguez Fernández. 
16.—Eusebio Martín Vázquez. 
i7.*Carlos Moñino Cortinas, 
r8.—José Muñoz Canelada. . . v 

19.—^Manuel Cao Camino. 
20.—Alfonso Encina Montero. 
21.—Saturnino Ortiz Jiménez. 
22.—Pedro Hur tado Luis. 
23.—^Mariano Par ís Martínez. 
24.—Julián C a m ó n Arángúren. 
25—Saturio García Arias. • 
Madrid,' 22 de octubre, de 1959.—El 

Ingeniero Jefe (F i rmado) . , * 
(G. C — 4 . 3 7 6 ) : ( 1 ,  6 ) 

MA Mm\ m Qanaíería. 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

instalaciones eléctricas.—?C. 337, ~* 
Tramitado en esta Jefatura el expedien

te de declaración de utilidadpública, im
posición de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica y concesión para 
instalar línea eléctrica aérea a> 4 6 K V . de 
interconexión.entre las subestaciones de 
Vallecas y Coslada, expediente incoadd' 
a instancia dé Unión Eléctrica Madri
leña. 

Resultando que el proyecto adjunto a 
la petición.consta de los documentos pre
venidos en las disposiciones vigentes y 
que fué acompañado e l ' r e sguardo acre
ditativo de haber efectuado en la Caja 
General de Depósitos el ingreso del im
porte del 1 por 1 0 0 dei presupuesto de 
las instalaciones en terrenos de dominio 
público ; 
. Resultando que ha sido practicada Ja 
reglamentaria información pública, con 
anuncio de la notaextracto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y remisión de 
edictos a las Alcaldías de los términos 
afectados; 

Resultando que también ha. sido pasa
do a informe dé la División Inspectora 
de FF. CC. de Vía Est recha; 

Resultando que igualmente lo ha sido 
a l a Jefatura de Vías y Obras de la 
Diputación Provincial ; 

Resultando que el proyecto ha sido pa
sado a dictamen de la Delegación de lú-
dustria; • . 

Resultando que el expediente ha sido 
sometido a informe de la Abogacía del 
Estado; ' 

Considerando que, en la tramitación 
del expediente, se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vi
e n t e ; " . , ' ' 
. Considerando que durante el plazo de 
información pública no se han presentado 
reclamaciones; 

Considerando que es favorable el in
erme de la División Inspectora de los 
№ . CC. de Vía Est recha ; 
_ Considerando qué también lo es el emir 

tido por la Jefatura de Vías y Obras de 
l a Diputación Provincial ; 

Considerando que la Delegación de 
Industria no ha puesto objeciones al Pro
yecto; r . ' , 

Considerando que la Abogacía del Es
tado ha emitido él informe preceptivo fa
vorable sobre la tramitación del expe
diente,; 

Esta Jefatura juzga procedente otor
gar la concesión solicitada', en virtud de 

a s facultades delegadas a la misma^ y de 

PHOyiNGIA DE MADRID MES DE SEPTIEMBRE DE 1889 ; 

^"introduzcan en,la línea e igualmente d e 
su venta p transferencia; sí:,se reauzás£. 
'; ' 1 1 . ' Esta concesión caducará,' resul
tando nula, por. íncumplimiénio de 'alg1^ 

"ESÍÁDO demostrativo de l i s enfermedades infeetocontagiosas y parasitarias que b§« 
atacado á los animales ddméstíbos en esta provincia durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Brucelosis . . 
Císttereosis . . 
Fiebre aftosa 
ídem 
í dem • 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem . . . . . . . 
ídem . . . . . 
ídem . . . . . . . 
ídem . . . 
Mixomatosis 
ídem . . . . . . . 
• í d e m . . . . . . 
ídem . . . . . . . 
ídem . . . . . . . 
ídem . . . . . . . 
í d e m , 
í dem . . . . . . . 
Peste 
ídem . . . ; . 
Idenf . . . . . . . 
í dem .'. . 
'Triquinosis . 

MUNICIPIO 

Boadilla del Monte 
Madrid . . . . . . . • • ' . • r i • 

El Álamo . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . ••. • • • 
Navalcarne^o . . . . . . ¿ . . . . < 
Perales Tajuña » 
Talamanca 
ídem . 
ídem ... . . . .» ••• 
Valdetorres . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem . . . , . . . . . . . . . . . . • • 
Aldea del Fresno . . •. 
El Escorial. 4. . . V , 
Majad ahonda '••.. 
Navaíagámella .'. . . . . . . . . 
Rozas ( L a s ) . . . . . ¿\... ••• • • • 
San Lorenzo E. 
Valdernorillo 
Villamanta . . . . . . . . . . . . . . . 
Brunejte. • • • • • • • • 
PezuéUrdé l as T o r r e s . . . . 
Quijorna . . . . . . . ; . . . . . . 
Villanueva de la Cañada . . 
Madr id . . . . . . 

A IM I IVI A L. 5 

! él artículo, 2 1 del vigente Reglamento de 
"instalaciones Eléctricas. 

\ 
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0 
sa
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B 
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... » 
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1 
S 
0 
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O v i n a . . . 
M. s. 

O v i n a . . . 130 130 
Porcina . 1 1 
Caprina. 7 7 
Ovina . . . 12 9 3 
ídem . . . 60 12 72 
ídem . . . 43 18 25 
Bovina. . ' 7 20 19 8 
Ovina... 50 30 30 50 
Porcina . 5 15 8 12 
Boyina. . 9 8 12 2 3 
O v i n a . . . 52 180 60 172 
Porcina. 5 7 8 4 
Cunicola Sin controlar iat no ser iomésììcis 
Idem . . . > 
Idem . . . »'. » 
Idem . . . » 

Idem . . . 
Idem . . . » 

idem 
Idem . . . » » 
Aviar . . . 8 40 30 • 18 
Idem 110 65 20 „25 
Idem . i . 15 20 20 1S. 
I d e m , . . . 20 10 . , ,10 
Porc ina . 2 2 

Madri.d, 1 7 de octubre de. 195CJ.. 
^•Ingeniero. Jefes (Firmado). 

(G. C  ^ 4 . 3 3 4 ) ( 0 .  4 1 . 0 1 7 ) , 

Madrid, 8 de octubre de 1959  El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros. 
• (G. C.4.234) 

9 -

lo establecido en el artículo 8.° del Re
glamento de 27 de marzo de 1 9 1 9 . 

Y en su vi r tud : 
I.—Se declara la utilidad pública de la 

línea de que se t r a t a ; se otorga a Unión 
Eléctrica Madrileña concesión para su 
establecimiento en las t ramos que afecta 
a vías, caminos, sendas, cauces y terre
nos de dominio y uso público del Esta
d o , y sé decreta para ella servidumbreaj 
forzosa de paso de corriente eléctrica so1 

bre terrenos de Entidades provinciales y . 
municipales y predios de domino privan 
do que resulten afectados, así como so
bre líneas de comunicaciones y transpór
t e l e energía;, pero el concesionario no 
podra hacer usó de la servidumbre en las 
fincas en que se impone, sin que preceda 
el abono de la correspondiente indemni
zación, a menos que sea autorizado por 
el prppitarió, para la ocupación, sin cum
plir aquel requisito. 

II.—.Esta concesión se otorga a título 
precario, dejando a salvo el derecho de 
propiedad, y sin perjuicio de tercero. La 
Administración se reserva la facultad de 
acordar la suspensión total o parcial, 
temporal ó definitiva de las obras e ins
talaciones, ó de su servicio si, por ra
zones de utilidad o seguridad pública, lo 
creyera conveniente, sin derecho, por 
parte del concesionario, a indemnización 
.alguna': 

• ' I l I . ^Si con motivo dé nuevas obras 
del Estado o de la Diputación, o de mo
dificaciones de las existentes que pudie
ra ser necesario realizar en lo sucesivo^ 
O de su explotación, conservación o ser

v ic ios , hubiera que modificar .de cual
quier Triodo las instalaciones de que se 
t ra ta , queda obligado el concesionario a 
efectuar por su cuenta modificaciones ,*de 
las instalaciones, en las zonas ocupadas 
por los obras públicas estatales y provin
ciales y en las de su servidumbre^ legal. 

IV.—La línea sé construirá de acuer
do con el proyecto presentado, curoplién
dose. lo prevenido en las disposiciones vi
gentes sobre la materia. . " •• . . 

,  V.—Esta concesión se otorga con su
jeción a las siguientes condiciones,' ade
más de ; las generales antes anotadas : 

1 . * El concesionario ha de constituir 
la fianza definitiva que prescribe el ar
tículo 1 8 del vigente Reglamento, pre
sentando el resguardo correspondiente. 
, 2.* Será^obligación del titular de esta 
coueésión la presentación de la misma en 
la Oficina Liquidadora del Impuesto de 
Derechos; Reates, den t rpdé l plazo regla
mentario. ."' 

3 . a Esta concesión se reintegra con 
arreglo a la vigente ley del Timbre y a 
lo prevenido én el apartado 1 0 del artícu
lo 7 1 del Reglamento de Derechos 
Reales. " • ' 

4 . a La línea estará sustentada en su 
totalidad por castilletes metálicos o pos
tes de hormigón, y la altura mínima de 
los' conductores sobre el suelo, en_ las 
condiciones más: desfavorables, no será 
inferior a seis (6) metros. 1 • 

5 . a Ninguno de los apoyos de los va
nos de cruce, con carreteras estatales y 
provinciales quedará a una distancia in
ferior a VEINTE (20) metros del EJE dé 
aquéllas. • . ' 

6 . a Los cruces con carreteras, ferró
^carriles y, en general, con cualquier VÍA 
de comunicaciones, no introducirán dis
continuidad en la línea, no debiendo exis
tir empalrnes en los conductores del vano 
de cruce ni en los inmediatos. La al tura 
minima de los conductores sobre la ra
sante de carreteras o planp de carriles 
de F . C. no será inferior al gálibo au
mentado en vez y media là longitud .de 
JaS cadenas de aisladores correspondien
tes al cruce. EN ningún caso aquella al
t u r a descenderá de ochó (8) metros. Los 
conductores se sujetarán al aislamiento 
por mèdio de pinzas antideslizantes. 

7 . a ;Los cruces con líneas eléctricas a 
menor ' tpnsión o de comunicaciones se 
dispondrán con características y disposi
ciones análogas a los vanos de cruce con 
vías dé comunicaciones, debiendo quedar 
una separación mínima entre conducto*, 
res rió inferior a dos metros,cincuenta 
centímetros (2 ,50 m.). 

8 . a Los postes habrán de estar nume
rados, a la altura conveniente sobre el 
suelo, tomando como origen el de la lí
nea, para "facilitar la inspección de ésta. 
Asimismo habrán de ser colocadas pía; 
cas c o n la indicación «Peligro de 
muerte». 

9 . a Él concesionario queda obligado 
a efectuar las obras y trabajos de con
servación y reparación de las instalacio
nes, qué resulten 'precisas para mante
nerlas constantemente en buen estado y 
en las debidas condiciones de seguridad. 
Será responsable dé los accidentes que. 
sé produzcan por imprudencia o falta de 
conservación, por incumplimiento de las 
disposiciones vigentes o dé las condicio
nes fijadas. 

1 0 . La línea quedará sometida a la 
inspección y vigilancia de 'es ta ' Jefatura, 

. á la que se,da,r4 puenta de las modifióar 
ció.nés o variantes qsle en el futuro SE 

— . : . : • • <ooo > , 1 , 1 

Junta Provincial de Beneficencia 
de Madrid 

EDICTO 

En cumplimiento de lo ordenado por 
la Superioridad, tramita esta Junía ex
pediente sobre clasificación como .de Be
neficencia particular de carácter mixto de 
la denominada ((Fundación Ribadelago»,. 
instituida en esta capital por la Com
pañía ((Hidroeléctrica Moncabril, Soeie

dad Anónima», y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 57 , núm. de 
la Instrucción de Beneficencia, dé 1 4 de 
marzo de 1899, se ha acordado conce
der audiencia por término" de quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la publi
cación del presente edicto é u este perior 
diep. oficial, durante cuyo plazo sé ha
llará de manifiesto el expediente en las 
•qñcinas de esta Junta (Amor de Dios, 
número {>)•, y horas .de Once a trece, al 
objeto de" que los representantes legítir 
mos de la Fundación e interesados en sus 
beneficios puedan hacer por escrito cuan
tas alegaciones consideren convenientes 
a su derecho. .... 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 
. Madrid, 1 4 de octubre de 1 9 5 9 . — • É l 

Secretario, José Luis García Rubio. 
• '• '• ( G . / C — 4 . 3 3 9 ) 

 — 
:

— — <ÓOO> : ' _ } 

Comunidad de Ciudad y Tierra 
de Ségovia 

Subasta de maderas 
• Hasta las trece horas del 1 0 de no
viembre próximo se admiten proposicio
nes para optar á las subastas de los dos 
lotes dé pinos del monte «La Cinta», de 
esta Comunidad, sito en Rascafría (Ma
drid) , a que se refieren los siguientes 
datos : 

Lote — De 193 pinos. Volumen, . 
5 0 7 , 2 1 1 metros cúbicos. Tipo base dé 
licitación, 5 5 7 . 9 3 2 , 1 0 pesetas. Precio ín
dice, 6 9 7 . 4 1 5 , 1 2 pesetas. Fianza provi
sional, 16 .738 pesetas. 

Lote 2°.—: De 476 pinos. Volumen, 
9 8 1 , 3 9 0 metros cúbicos. Tipo base d e 
licitación,. 1 .079 .529 pesetas. Precio ín
dice, 1 . 3 4 9 . 4 1 1 , 2 5 pesetas. Fianza provi
sional, 32 .385 pesetas. 

Fianzas definitivas: 6 por 100 de lqS 
.remates respectivos. 

Apertura de plicas: A las doce y doce 
y media horas del. 11 de noviembre pró
ximo. 

Los pliegos de condiciones están de 
ñianifiesto én la Secretaría de la Comu
nidad, y el anuncio y modelo de propo
sición aparece inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del 1 7 del actual njes. 

Ségovia, 20 de octubre de 1959.—TÉI 
Presidente,, Ángel Sanz Aránguez. 

(G. C — 4 . 3 9 1 ) (O .—41 .044) 

Organización Sindical 

Obra Sindical del Hogar y 
Árqnitectura 

La Organización Sindical anuncia el 
concurso subas ta .para la adjudicación de 
las obras d e construcción de la Casa Sin
dical Comarcal de Collado Villalba (Ma
dr id) , cuyo; presupuesto' de contrata as
ciende a 1697.80,0^.58 pesetásv importand( 
la fianza provisional 1 3 . 9 5 6 , 0 1 pesetas 

El proyecto y pliego de condicione 
puedgn ser examinadqs éh la O N. S 
de ; : ^Í^drjd ; ,y;. e.ti la Jefatura de la Obr 
'SJnéjicalrde! Hogar , paseodel PradOj i¡ 
Madrid. V 
' i ! Las; proposiciones se admitirán én 
Jefatura 1 Kfapional dé la Obra Sindical ó 
l i p ^ a r .(jpajséP' del, Prado, núms. t82 

http://horas.de


4 
J U E V E S 29 D E OCTUBRE 

Madr id) y en la C. N . S. cifada, en las 
horas de oficina, durante veinte días, na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», 
"y has ta ' las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festi
vo, al día siguiente. 

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N . S. a las veinticuatro 
horas de haberse cerrado el plazo de ad-
misión, salvo que fuese inhábil, en cuyo 
caso se entenderá prorrogado el plazo al 
primer día hábil. ' 

Madrid, 1 4 de octubre de 1959- —' E l 
Jefe Nacional de la Obra, Miguel Ángel 
García-Lomas. 

: ' ( G . C — 4 - 3 7 5 ) ( O — 4 1 . 0 4 2 ) 

iación y aplicación práct ica de las aba
ses de' esta convocatoria. 

Madrid, 20 de octubre de 1959-'—Jil 
Presidente. 

( A . — 1 5 . 0 9 4 ) 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA 
Primera Asamblea Local 

CONVOCATORIA para: -provisión de 
una plaza de Médico becario, que rea
lizará la función de Médico de guardia 
en la clínica de la 1 . 8 Asamblea. 

v B A s E S : . ; 
i . a Se convoca a concurso una plaza 

de Médico becario. 
2 . a La beca asignada a esta plaza 

será de 15 .000 pesetas anuales. 
3 . a El nombramiento será conferido 

por dos años, prorrogables por. otros 
dos, cesando automáticamente en el ejer
cicio de sus funciones al término o el pe
ríodo cuatrienal. ' • 

4 . a Es ta beca .será incompatible con1 

cualquiera otra igual o análoga de los 
Hospitales del Estado, Provincia o Mu-
cipio, debiendo presentar los aspirantes, 
con sus instancias declaración jurada del 
no . existir tal incompatibilidad. 

5 . a Pa ra tomar parte en este concur
so los aspirantes deberán reunir, con l a s . 
demás condiciones que se fijan en esta 
convocatoria^,las siguientes: , • 

á) Ser español, varón y de estado sol-
tero. , 

! b) Ser mayor de, edad el último día 
déí plazo fijado para la presentación de 
las instancias y menor de treinta años. 

c) Estar en posesión del título de Li
cenciado o Doctor en Medicina. 

d) Carecer de antecedentes penales 
y observar buena conducta. . 

é) No padecer enfermedad o defecto 
físico que le imposibilite para el ejercicio 
del cargo. 
• ••• 6 . a Las instancias para tomar par te 
en el concurso, en-las que Jos aspiran
tes manifestarán expresa y. detalladamen
te que reúnen todas y eada una de las 
condiciones exigidas por la base anterior, 
serán dirigidas al. excelentísimo señor 
Presidente de la 1 . a . Asamblea Local de 
la Cruz Roja Española, y, deberán ser 
presentadas, en el plazo de quince días 
háb i l e s , con tados a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, en la Secretaría de la Asam
blea, sita en la calle de Pozas, núm. 14. 

7 . a La Junta de Gobierno de la Asam
blea designará el Tribunal que ha de 
proponer el nombramiento .del Médico 
que ocupará la plaza objeto de , con
cu r so . 
- 8 . a La propuesta que haga el Tribu
nal quedará condicionada a la aporta-
-ción por el interesado de los documentos 
acreditativos de las condiciones deter-

jrcinadas por la base 5 . a de la convoca-' 
toria, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la fecha de la pro
puesta . 

9 . a Quien dentro del plazo indicado,, 
y salvo causa de fuerza mayor no pre^ 

, sen tara sü. documentación, no podrá-ser 
j o m b r a d o y quedará anulada su propues-
í a , sin perjuicio de la responsabilidad' en, 
que' hubiera podido incurrir por falsedad 
en sú instancia. ' 

E n este caso el Tribunal formulará 
propuesta adicional a favor del concur
san te que más méritos reúna en segun
do lugar . 

" 1 0 . a El Médico nombrado realizará 
su cometido de nueve de la noche a nue-
-tre de la mañana, corriendo a cargo de 
la Asamblea la cena, y el desayuno. 

1 1 . a Queda facultado e 1 Tribunal 
p a r a resolver las dudas que puedan sus-
oritars'e en cuanto se refiere a la jaterpre-

AYUNTAMIENTOS 
COLLADO VILLALBA 

Aprobado por la Corporación en Pleno 
de este Ayuntamiento el Presupuesto or
dinario del mismo que habrá de regir 
durante el próximo ejercicio de 1960', 
queda expuesto á examen público en las 
oficinas municipales, por plazo de quince 
días hábiles, a efecto de reclamaciones 
que puedan presentarse dentro de dicho 
plazo, a partir del d ía siguiente al de la. 
inserción del presente anuncio en éste 
BOLETÍN OFICIAL; \ ; . '' • ... 

Al propio tiempo se hace' saber que 
en v i r t u d ' d e oportuno: acuerdo munici
pal, las vigentes Ordenanzas Fiscales de 
este Ayuntamiento quedaron' aprobadas, 
én su totalidad, para el próximo ejerci
cio de 1960. • . * / 

Collado Villalba, 1.5. de , octubre de 
1959 .—El Alcalde (F i rmado) : 1 

(G. C — 4 . 2 5 2 ) ' ( O . — 4 0 . 9 6 4 ) 

ALAMEDA D E L V A L L E v 

Al día siguiente hábil de transcurridos 
los diez días, también hábiles, desde la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, tendrán lu
gar en este Ayuntamiento las siguientes 
subastas, que han sido autorizadas con 
rebaja por l a Superioridad: 

A las doce horas, la de" un volumen' 
aforado de 1 . 1 8 0 metros cúbicos de leñas 
de mata dé roble del tranzón «Palancar" y 
Palancósiílo», monte «Navazuelas • y 
Suertes», por licitación de 56.800 pese
tas y preció índice de 7 1 . 0 0 0 pesetas. 

A las doce horas treinta minutos., la de 
un volumen aforado de leñas dé mata de 
roble en 4 . 1 5 7 estéreos, por precio de lici
tación de 35 .000 pesetas y precio 'ndice 
de 43 .750 pesetas, tranzón «Majadilla^»j 
monte núm. 60. ; '• ' ' • ' •} 

Alameda del Valle, 1 9 de octubre de 
1959 .—El Alcalde, Alvaro C.anencia. 

( G . C—74 . 279) ( O . — 4 0 . 9 9 0 ) 

T O R R E J O N D E VELASCO 
Por el plazo de quince días hábiles se 

encuentra expuesto al público en este 
Ayuntamiento expediente , de Suplemento, 
de crédito que afecta al Presupuesto or
dinario en vigor, al objeto de oír recla
maciones. 

Torrejóh de VelascOj 1 9 de octubre de 
1959 .—El Alcalde, Mariano Bravo Mu
ñoz. , ": 

(G. C — 4 . 2 8 0 ) • • ( O . — 4 0 . 9 9 1 ) 

R O B L É D I L L O 'DE LA JARA 
Se encuentran al público para oír re

c lamaciones , dentro de los plazos regla-: 
mentarlos, los documentos siguientes: 

Las Cuentas .de los ejercicios de 1945 
a 1 9 5 0 . _ . 

El Presupuesto municipal ordinario 
para 1960. ' 

La Matrícula de Industrial. , 
Padrón de Edificios y Solares. 
La contribución territorial Rústica. 
Listas cobrátorias de los arbitrios mu

nicipales.-
Robledillo de la Jará , 20 de octubre 

de 1959 . — El Alcalde, Alejandro Gon
zález. 

(G. C — 4 . 2 8 1 ) ( O — 4 0 . 9 9 2 ) 

' GALAPAGAR 
' En este Ayuntamiento, y su Secreta

ría municipal,- se encuentran expuestos 
al público j a efectos-de examen y recla
maciones-, los siguientes documentos: 

Matrícula Industrial para el año 1960 . 
Padrones de Rústica y Urbana de esté 

término, por el período, ambos docu
mentos, dé quince días. 

Galapagar, 1 9 de octubre de 1 9 5 9 . — E l 
Alcalde (F i rmado) . 

(G. C — 4 . 2 8 2 ) ' (X .—709) • 

P O Z U E L O D E ALARGO N 
No apareciendo la exposición al pábli-. 

có en e r BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de las Cuentas generales de los P re 
supuestos ordinarios de los años 1948 , 
1949 y 1 9 5 0 , a pesar dé haber sido apror 

•• bádás debidamente por este Ayunta

miento, se exponen al. público durante^ 
quince días dichas Cuentasy con sus jus
tificantes y el informe de la Comisión ' 
Permanente, a los efectos del . articulo 
790, núm. 2 , de la l ey de Régimen Local. 

En este plazo, y los ocho\días siguien
tes, se podrán presentar reclamaciones 
contra las. mismas, según señala el ar
tículo antes citado. 

Pozuelo de Alarcón, 1 7 de octubre d s 
1959 .—El Alcalde (F i rmado) . ; 

(G. C .—4.283) (O .—40.993) 

ALCOBENDAS 
Quedan expuestos al público los docu

mentos que seguidamente se dioen, para 
su examen y reclamación por toda per
sona interesada, obrantes en la Secreta
ría del Ayuntamiento, y en días hábiles 
y.horario señalado para el público: 

Matrícula Industrial para i 9 6 0 , por 
diez días hábiles.. 

• Presupuesto municipal ordinario pa ra 
i960, por quince días hábiles (artículo 
682 de la ley de Régimen Local)., 

Alcobendas, a 1 7 de octubre de 3959.—• 
El Alcalde accidental (F i rmado) , 

(G. C.—4.284) ( O — 4 0 . 9 9 9 ) 

; VÁLDEMANCO 
Aprobada por este. Ayuntamiento., la 

prórroga, dé 1 las Ordenanzas de exaccio
nes municipales que han de regir .para 
ef próximo ejercicio de i 960 , quedan ex
puestas al público por plazo de quince 
días," al objeto de oír reclamaciones. 

Valdemancó, 3 0 de septiembre de 1959? 
El Alcaide, Valentín Serrano. . •' 

(G. C .—4.286) ; (O.—40.994) " 

LA. H I R U E L A 
Se hallan expuestos al público en la 

Secretaria d e l . Ayuntamiento los, docu
mentos que se- relacionan a continua
ción: " 

La Matrícula Industrial, para el año 
i960 , por diez días,, para oír reclama
ciones. •, ... ., 

.La Hiruela, 20 de octubre.de 1959.—• 
El.Alcalde (F i rmado) . 

(G. C — 4 . 2 8 7 ) ( X . — 7 1 0 ) . 

•••-v;"" '- V I L L A C O N E J O S ' \ ' / / ) 
Aprobado por este. Ayuntamiento e t 

Presupuesto ordinario formado para el 
próximo ejercicio de i960 , se encuentra 
expuesto al público por el término de 
quince días en esta Secretaría, en cum
plimiento a lo ordenado, en eLarticulo 682 
de la ley de Régimen Local (texto refun
dido) , al objeto de oír. reclamaciones que 
se presenten por las personas qpe enu
mera el artículo 683 de la propia Orde
nación. .. 

Villaconejos, a 1 9 de octubre de 1 959 . 
El Alcalde (F i rmado) . ' ' 

(G. C — 4 . 2 8 8 ) (O .—40.995) 

N A V A L A F U E N T E 
Aprobada por este Ayuntamiento la 

prórroga de las Ordenanzas de exaccio
nes municipales que han de regir para 
el próximo.ejercicio de i 9 6 0 , quedan ex-> 
puestas al público por: plazo de' quince 
días, al objeto de oír' reclamaciones. 

Navalafuent'e, 30 de septiembre de 
1 9 5 9 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4 . 2 8 9 ) . • (O.—40.996) 

• ' '•' E S T R E M E R À 
E n esta' 'Secretaría municipal se hallan 

expuestos al público, al objeto de recla
mación, los documentos siguientes: 

E l Presupuesto municipal ordinario 
para el año i960 , por quince días. 

Prór roga dé Ordenanzas de exaccio
nes , municipales para i 9 6 0 , por quince 

..días. : . 
Padrón de Edificios y Solares pa ra 

i960, , por ocho días. 
> Matrícula Industrial para i 960 , por 

diez días. • 
/ L i s t a s cobrátorias del arbitrio sobre 

Riqueza Urbana para 1960,1 por quince 
'días. 

Est remerà , 20 de octubre de 1959.—^ 
El Alcalde, Juan Sánchez. 

. (G, C.—4.290) (O.—40.997) 
O L M E D A D E LAS F U E N T E S 

• Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los sir 
guientes documentos, para ,,el próximo 

- ejercicio de i 960 , y por los plazos que 
. se indican: - • : 

Presupuesto municipal ordinario, por 
quince días. ' 

, Matrícula - Industrial, por diez días 
Patente Nacional-de Automóviles ñor-diez días. > yur 
Listas.cobrátorias de arbitrios munici

pales de Rústica y Urbana, por. ocha 
'días.-

Olmeda de las Fuentes, 19 ¿ ¿ o c t 

bre de 1 9 5 9 . - ^ 1 Alcalde, Ricardo Gon* 
zalo. 

( G . C — 4 . 2 9 1 ) , ( 0 . - 4 0 . 9 1 ) 8 ) 

: r— . 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos que se tramitan en ' l a 

Magistra tura dé Trabajo núm. i, de Ma
drid, con el núm. 7Q5, de 1958, sobre sa
larios j - a instancia de . Carlos Garrigi 
Llambias, contra la Empresa o.PIusmi-
llón» (S. A.), áé ha dictado la providen-
cia¡ cuyo texto es del tono literal si-
guíente: 

Providencia, 

-Magistrado, señor Hernández Saa 
Román:—^En Madrid, a 2 de octubre d» 
1959.!—Por dada cuen ta ; las anteriores 
cédulas diligenciadas y oficios de lo? juz
gados de primera instancia números 12, 
3 y 8 de esta capital, con los testimonios 
con los dos^ últimos acompañados, únan
se a los autos de su razón, así como el 

' precedente escrito, y conforme a lo pedi
do en éste por el Letrado representan^ 
te del actor ejecutante, en garantía de 
las cinco mil quinientas nueve pesetas, 
importe del principal y de las mil qui
nientas pesetas; calculadas para costas 
en este procedimiento, se declaran reem-
bargados los bienes de la Empresa de
mandada y ejecutada, «Plusmillón» (So
ciedad Anónima), ya embargados por la 
'Magistratura de Trabajo núm. 6, de las 
dé esta capital, a la cual se dirigirá el 
oportuno oficio; a fin de que, en los co
rrespondientes autos, tome nota de-dicho 
reembargo y lo t enga en cuenta en su 
d í a ' y caso, poniendo a disposición de 
esta Magistratura aquellas,sumas, si re
sultare sobrante q has t a donde ésta al
canzare, rogándole que, •. entre tanto y a! 
acusar-recibo, remita testimonio de los 
bienes embargados para su constancia en 
autos.—^Lo mandó y firma Su Señoría, 
de que dpy fe. —• M. H . S a n Román.-^ 
Ante mí, Santos Valverde. (Rubricados.) 

Y para que conste e insertar en el Bo
LETÍN OFICIAL de la provincia, para que 
sirva dé notificación en debida y legal 
forma a la Empresa ejecutada, «Plusmi
llón» (S. A.), cuyo actual domicilio se ig
nora, expido la presente en Madrid, a 10 
"de octubre de 1 9 5 9 . — E l Secretario, San
tos ValVerde. . 

• (C—18,968) 

— 1 «-(KJXH 

Magistratura de Trabajo núm. I5 

delHádrid 
Don Fernando Hernández' San Román, 

% Magistrado de Trabajo núm. 1 , de las 
de esta capital y su provincia. 
Hago sábér : Que en los autos segui

dos en esta Magis t ra tura de Trabajo nú
mero' 1, a instancia de , María Cañón 
Düarte , éontra Cafetería «La Frontera», 
propiedad de don Francisco Núñez Gar
cía, sobre salarios, he acordado sacar a 
pública subasta por término de ocho díaS 
y con rebaja, por ser segunda subasta, 
del 25 por ibo de la tasación, el bien 
mueble, que a continuación sé expresa, y 
que 'se . encuentra depositado en el dcimi-* 
cilio del demandado, don Francisco Nú
ñez García, calle Benigno Sotp, núm. 16, 
cuyo remate tendrá 'lugar en la Sala au
diencia de está Magistratura, sita en la 
calle de Martínez Campos, núm. ,23, piso 
bajo, el día 17 dé noviembre próximo, y 
hora de las once y treinta de su maña
na, advirtiéndose que. no se admitirán 
posturas que no cubran las dos tercera* 
partes del precio tipo de la subasta, ) 
que para tomar parte én í a misma debe 
rán los licitadores depositar previament' 
el diez por ciento del precio fijado, su 
cuyo requisito no serán admitidos: 

Bien que se subasta 
; Un molino .para 1 moler café, marc 
«Derba», eléctrico, 9.000 pesetas. 

Total , 9 .000 pesetas. 

http://octubre.de
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Dado eñ Madrid,' a; 1 4 de octubre dé 
. __]¿1 Secretario, Santos Valverde. -^ 

gl Magistrado de Trabjo, Fernando:' 
H - - H e , San Román. . ( c _ _ i g ^ ; 

-4 -aOo-* -

Magistratura de Trabajo núm. I, 
de Madrid -

, CÉDULA DE CITACIÓN 

En loSi autos que se t ramitan en esta 
Magistratura de Trabajo-núm. 1 , de Ma
drid, con e l n ú m V ' 6 3 0 , de 1 9 5 9 , segui
dos a instancia de Fernando Pérez, con
tra Vicente Sánchez, en reclamación de 
salarios, se ha,dictado providencia, mán-
mando citar al demandante Fernando, 
Pérez, para que el día .3 de noviembre 
próximo, y hora de las diez cuarenta, y 
cinco de su .mañana , comparezca ante la 
Sala audiencia de esta Magis t ra tura de J 
Trabajo núm. 1 , de Madrid, sita en Mar- 1 

tínez Campos, núm. 2 3 , para celebrar los 
actos de conciliación '.y, en su caso, de 
juicio; advirtiéndole que, de no compa
recer, se le tendrá por desistido. 

Y para que conste é insertar, en el Br> 
LETIN OFICIAR de la provincia, para q'ue 
sirva de notificación y .citación en debida 
y legal forma a l . demandante 1 Fernando 
Pérez, cuyo actual domicilio s y paradero 
se ignora, expido la presente en Ma
drid, a 22 de octubre de 1959.—-El Se
cretario, Santos Valyerde.. 

7 , ( B . — 4 . 0 0 6 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección' segunda del 'Tr ibunal 
Provincial, de lo Contencioso-Adminis-

' trativo de Madrid. 
. H a g o saber : Que por don Manuel 
González Rodríguez se ha interpuesta re
curso contencioso-administrativo^ ¡bajo; el 
número n i , de Í959 , contra acuerdo del 
excelentísimo,;Ayuntamiento de Madrid 
de 22 . de septiembre de 1958 , desestima-
tórió de determinadas .mejoras en el 
Cuerpo'de Bomberos. 

Ló que se hace público a ' l o s efectos, 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 2 de octubre de 1 9 5 9 . — E l 
Secretario (Firmado). —̂  El. .Presidente, 
Dionisio Bombín. ~ *'•' ... 

.•7 • " • . (G. C — 3 . 9 3 4 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Número del rollo, 458, de 1 9 5 9 . — E n 

la causa procedente del núm. 7, dé esta 
capital, seguida contra Gerardo Basaldúa. 
Salazar, por, estafa, la Sección tercera 
de esta Audiencia provincial ha dictado 
con fecha 9. de octubre de 1959 el si-r 
guíente proveído: Visto Jo que se hace 
constar por el Oficial de Sala en las pre-í 
cedéntes diligencias, oficíese al ilustrísi--
mo señor Jefe Superior de Policía de esta' 
capital, ;á"fm' de .que proceda á la avéri-? 
guacióri del actual domicilio' de, los, per
judicados . don Gregorio Calvo Arránz y 
don Pedro Peña Llanos, y sin perjuicio 
de ello cíteseles de ' comparecencia ante-
este Tribunal, a los efectos acordados, 
por medio de edictos, que se publicarán 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.' 

Y pata llevar a efecto la notificación y 
citación ordenada a don Gregorio Calvo 
Arranz y, don Pedro Peña Llanos, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta p ro
vincia, se expide la presente en Madrid, 
a 19 de octubre de 1959.^—El Oficial de 
Sala (Firmado). 

• : . (G. C — 4 - 2 5 7 ) 

Tribunal Pro vidual de i o Contenciosa 
administrativo 

EDICTOS ' 

Por el presente anuncio sé 'hace saber, 
para conocimiento de las personas a- cu-., 
yo favor hubieren derivado o derivaren 
derechos del acto administrativo impug
nado y de quienes tuvieren interés di
recto en el mantenimiento del mismo, 
que por don Antonio Murcia Rabaglia-
to se ha interpuesto recurso contencio
so - administrativo sobre revocación dé 
acuerdo del Jurado Provincial de Expro
piación de Madrid, de fecha 1 3 de julio 
de 1959, . que valoró la finca, núm. 51 j ' 
del Sector de Entrevias, primera Fase , 
propiedad del recurrente, expropiada p o r 
la Comisaría : General para la Ordenación 
Urbana de ;Madrid,-pleito,al que ha co
rrespondido el, húmero 1 4 9 de 1959 . 

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 , 'en relación con los 29 
y. 3° , de la ley Reguladora de- la Juris
dicción Contencioso •->. Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
recieren ante este Tribunal dentro de los 
termino expresados én el artículo Ó61 de 

,,|a misma fes; aparará el perjuicio a que 
Voiere lugar en derecho^ se' hace públi-
Co> en cumplimiento de providencia fecha 
5 de octubre de 1 959 . .' , 

Madrid, 5 de octubre de 1959.—-El Se
c t a r i o , M. a del P . Heredero. ' 

(G. C,—3 .933) 

Don Dionisio Bombín Nieto,-Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. , 

. Hago saber: Que por don Domingo. 
García Pa r ra se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el númer 
ro 1 4 7 , de 1959, contra acuerdo del ex-1 

celentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
fecha 22 de septiembre de 1958 , denega
torio de determinadas mejoras en el 
Cuerpo de Bomberos. • 
. iLo que se hace público a los efectos 

preceptuados, en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. . u , 

Madrid, a 2 de octubre de igsg.-r^-El 
Secretario (Firmado). ^ El Presidente, 
Dionisio Bombín. 

' (G. C - 3 . 9 3 5 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso^Adminis-
trativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Julián Ro

dera Laguna se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme--
ro 1 2 5 , de 1959 , contra acuerdo del ex-: 
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de¿ 
22 de septiembre de 1958 , denegatorio de-
determinadas , mejoras en ,el Cuerpo de! 
Bomberos.' " • ,.. ; 

Lo que se hace público a ios efectos-
preceptuados en el artícuío 60 de la Ley, 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 2 de octubre de 1959 .—El 
Secretario (Firmado). —<• El Presidente, 
Dionisio Bombín. . 

(G. C.—3.936) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de.'-la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo dé Madrid. . 

. Hag'o saber : Que por don Gonzalo 
Muñoz Beltrán se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro 146 , de 1 9 5 9 , contra acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
fecha 22 de septiembre de 1958, denega
torio de determinadas mejoras en el Cuer
po de.Bomberas..-

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley-
de esta. Jurisdicción. ' 

Madrid, a 2 de octubre de 1959.—El 
Secretario (Firmado). —? El Presidente, 
Dionisio Bombín. 

- • (G. C — 3 . 9 3 7 ) 

Don •, Dionisioí. Bombín Nieto, Presidente 
• de la' Sección segunda del Tribunal 

Provincial de lo Contencióso-Adminis-
. trativo de Madrid. 

H a g o saber : Que por dos J o s é Rodrí
guez, Gil se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el núm. 1 2 4 , 
de 1959 , contra acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid de 22 de 
septiembre de 1958 , denegatorio de deter
minadas mejoras en él Cuerpo de Bom
beros. 

Lo que sé hace público a los efectos 
preceptuados en, el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. • 

Madrid, a 2 de octubre de 1959.—-El 
Secretario (Firmado).- —«' El Presidente, 
Dionisio Bombín. 

. " (G- c - 3 . 9 3 8 ) 

Vela Moreno se ha interpuesto recurso-
contencioso-administrativo bajo- el.núme- 1 

ro 100 , de 1959, contra acuerdo del, ex-y 
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de ' 
29 de noviembre de 1 9 5 8 , denegando; 
determinadas mejoras, en el Cuerpo de. 
Bomberos. • . , . • ' • ; \ , ' 
i - ,Lo que se hace público a los efectos; 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. , 
- M a d r i d , a 2 de octubre de igsg.r-^El-
Secretario (Firmado).—^El Presidente, . 
Dionisio Bombín. ' 

( g . c — 3 . 9 3 9 ) , 

Don Dionisio Bombín Nieto , 'Pres idente: 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
t'rativo de Madrid. ' . . - , . ' ' " . ' 
Hago saber: Que por don José Pérez 

Martínez se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el núm. 1 5 8 / 
de 1 959 , contra acuerdo del excelentí
simo Ayuntamiento de Madrid .de 22 de 
septiembre de 1958 , denegatorio de de
terminadas mejoras én el . Cuerpo de 
Bomberos. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley-
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a ' 2 de octubre de 1959.—^El 
Secretario (Firmado).—El Presidente, 
Dionisio Bombín. s 

, • (G. C.—3.940) 

'P'pri; Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
dé1 la Sección Segunda- del Tribunal 
Provincial de lo , Contencioso-Adminis
trativo de Madrid. : , 
.Hago saber : Que por don Mariano 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis
trativo de Madrid. , •• 
Hago saber : Que don Francisco An-

glada Caba se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el nú
mero 200, de . 1959 , contra acuerdo del: 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid 
de 4 de septiembre de 1 9 5 9 , sobre des
alojo del local dé negocio con vivienda 
que ocupa-en la calle de Don Ramón de-
la Cruz, ríúms. 30 y 3 2 , de esta capital: 

Lo que se 'hace publicó a los efectos 
preceptuados.en el artículo 60 de la Ley 
de ésta Jurisdicción. '.. '7, ••. < 
; Madrid, a - 3 de octubre de 1959 .—El 
Secretario .(Firmado).^-rEl Presidente, 
Dionisio Bombín,. 

(G.. C . ^ 3 . 9 4 1 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de lo Cohtencioso-Adminisr 
t'rativo de Madrid. 
Hago saber: Que por don Alfonso Gar

cía Cazorla se ha interpuesto recurso coti-
^encioso-administraüvo bajo el núm. 1 7 2 , 
de 1 9 5 9 , contra acuerdo de fecha 29 de 
noviembre de 1958, denegatorio de deter
minadas mejoras én el Cuerpo de Bombe-., 
ros . r 7 7 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 2 de octubre de 1959.—J21 
Secretario (Firmado).—El Presidente; 

:Dionisio-Bombín! 
; ' (G. C - 3 . 9 4 2 ) 

^PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

, J U Z G A D O N U M E R O 1 ' 
" ' EDICTO 

E n virtud' de providencia de hoy, dic
tada por el. señor Juez de primera ins-, 
tancia número uno) Decano, cié los de 
esta capital, en el juicio ejecutivo segui
do en este Juzgado por «José Ortiz, So
ciedad Limitada», . contra '(Publicidad' 
Clamor,, S. L.», en reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, diversos bienes 
de la clase de muebles embargados a la 
demandada, que se describen en la tasa- ' 
ción del perito de veintidós de septiem
bre último por el tipo de diecisiete mil 
ochocientas cincuenta pesetas, precio de 
su tasación, .señalándose para que esta 
subas ta . t enga l u g a r ' e n la Sala audien
cia 'de. esté Juzgado , sito en la calle del 
General Castaños^ número uno, el día 
diecisiete "de noviembre próximo, a las 

once y media de su mañana; : previnié»-
dose a los l id iadores : -

Primero 
. Que. el tipo del remate es el, expre
sado, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo.: 

: •• Segundo 
Que para tomar parte en !a subasta! 

•deberán consignar previamente el diéa 
por ciento del indicado' tipo, sin el qu« 
no serán admitidos-; y • 

Tercero 
Que el depositario de los muebles qiie 

• se subastan es don Fraricisco Martín 
Munilla, representante legal de la d«-
tnandada, domiciliado en la calle de Ht^ 
leras, número nueve, piso tercero. 

Dado en Madrid, a veinte, de octubre 
d-: mil novecientos cincuenta y nueve..—« 
El Secretario, José de Mólinuevo.—El 
Juez de primera instancia, 'Miguel Gra
nados. ' 

, (A .— 1 5 .089) 

JUZGADO N U M E R O 3 

'" • " EDICTO 
En virtud de providencia dictada ent 

este día por el señoí Juez de primera 
inátancia número tres, de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo, segui
dos a instancia de don Antonio Moren-
te Espino, contra don Antonio Matilla 
Ramos, sobre reclamación de cantidad,; 
se .sacan a la venta en pública y primer 
ra subasta y término de ocho días los 
bienes embargados a dicho demandado» 
en dos lotes: uno, que comprenderá los 
muebles y enseres, que figuran en el in
forme, tasación del perito don Mariano) 
Santamaría, y el otro, los derechos de 
traspaso del local de negocio sito en la 
calle de Moratín, número once, Bajo o 
primera planta. 

Pa ra que tenga lugar la citada subas-, 
ta, que se celebrará en la Sala audien
c ia .de ,es te Juzgado, sito en la calle.del 
General; Castaños, número uno, se ha se
ñalado el día dieciséis de noviembre pro-, 
ximo, a las once de su mañana ; advir
tiéndose a los lieitádores: 

Que no se admitirán posturas que no) 
cubran las dos terceras partes del im
porte dé la tasación del lote respectiVoi 
que se intente rematar, ' qué lo ha sido 
el primero, o sean los muebles y ' e n s e 
res , en ciento noventa y dos mil nove
cientas ochenta y 'seis pesetas sesenta y¡ 
seis céntimos; y el segundo -^-derechos! 
dé traspaso—, en setenta y cinco mil pe
setas. . 

Que para tomar parte en la subasta 1 

deberán consignar previamente una can 
tidad igual, por lo menos, al diez por 
^ciento de la que sirve de tipo para el lete 
'que se pretenda rematar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que el remate de los derechos de t ras 
paso rio se aprobará hasta que pasen los 
treinta días marcados en la ley de Arren
damientos Urbanos, para que el propie
tario de la finca pueda ejercitar sus de
rechos'; V . ''"''. 

Qué el rematante contrae el compro
miso de no, enajenar sus derechos has ta 
pasado el término marcado por dicha 
Ley, así como a destinar el local du
rante el mismo t iempo, ' por lo menos, 
a negoció de la misma clase al qué vie
ne ejerciendo el arrendatar io; todo ello; 
coñforme disponen los artículos, treinta y¡ 
dos y treinta y tres de la referida Ley.: 

Y para su publicación en él BOLETO* 
OFICIAL de ésta .provincia se expide e l 
presente en Madrid, á veintitrés de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. :— El Secretario, Pedro Pérez 
Alonso. —, El Juez de primera insancia 
(F i rmado) . 

(A.— 15 .090) 

. J U Z G A D O N U M E R O 5 

•', EDICTO ', '' 
Por el presente, y en cumplimiento d 

lo dispiiesto por el Juzgado' de priméi 
instancia número cinco, de Madrid, 6 
los autos promovidos-por doña José 
Uria Leal, cóptra don Pablo y don .V 
lentín Revuelta y García Diego, para 

f efectividad de un préstamo hipotecari 
t se anuncia a la venta en pública subast 

http://22.de
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or segunda vez, y tipo de tasación, de 
« s i g u i e n t e s inmuebles: 

Primero. Una casa en el; pueblo de 
xima, Ayuntamiento. de Mériridad d e ' 
tfontija, y sitio dé 'Trueba , no consta el; j 
íúmero, con su adherido de; corral, htír
lera y tejavana. Linda: ppr frente, co
rralada yx huerta de Angelita Gi}; dere
cha, entrando, casa de Josefa Sáinz Trá
p a g a ; por la izquierda y espalda, huer
ta del mismo. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villarcayo al tomo 1 . 204 , 
y libro 85 de Montija, folios 2 1 0 y vuel
to, finca 4 1 . 1 0 4 , Inscripción primera y 
segunda. 

Tasada en la cantidad de ciento veinte 
mil pesetas. 

Segunda. Las dos terceras partes in
divisas de una heredad, al sitio de La 
Salinera, hoy huerta de dicho pueblo de 
Loma, de trece celemines o cincuenta y 
un áreas cuarenta y cuatro centiáreas, 
que l inda: Norte, herederos .Me Romual
do López y camino real ; S,ur, los de Es
tanislao P e ñ a ; Esté, camino, y Oeste, 
arroyo que separa de Matías Martínez. 

* Esta finca se formó por la agrupación 
de las dos siguientes: a) Heredad a La 
Salinera, de seis• á rea s ; linda:.' Norte, 
herederos de Romualdo López; Sur, An
gelita Gil, hoy Miguel Revue l ta ; Este, 
camino real, y Oeste, calleja; b) Otra al 
mismo sitio, de cuarenta y cinco áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas ; linda: Nor
te , carretera y Guillermo Pereda ; . Sur, 
camino; Este, arroyo y sendero, hoy ca
rretera, y Estanislao Pena, y Oeste, 
Fermín del Ribero, hoy carretera veci
nal. Sobre esta heredad, hoy huerta, se 
construye un edificio destinado a casa 
habitación, sin que conste él número, 'que 
tiene una extensión superficial de ciento 
cincuenta metros cuadrados, compuesto 
de planta baja, pisó principal y desván. 
Está sita y construida dentro de referi
da huerta, teniendo su frente al lado Sur; 
inscrita al tomo 1 . 204 , libro 8 5 , folios 
206 y 207 , . finca'número 1 . 1 . 1 0 3 , inscrip
ciones primera y segunda. 

Tasada en la cantidad dé sesenta mil 
pesetas. . ' • 

Tercera. Una' heredad al sitio de Ca
bañón, de siete celemines y medio de 
•sembradura, b cuarenta áreas veinte Cen
t iáreas . . Linda: Norte, el caudal'; Sur,' 
Celestino Vivanco; Este, Hilario Baran
da, y Oeste,, camino real. Inscrita al to
mo 1 . 204 , libro "85, folio 2 1 2 , finca 
1 1 . 1 0 5 , inscripción primera. . •  . 

Tasada en la cantidad de cuatro mil 
doscientas pesetas. 

Cuarta. 0 t r a ; al «Cerrado», de t res 
celemines' o dieciséis áreas y 'nueve cen
t iáreas ; l inda: Norte, Faust ino Regú
lez; Sur, Dimas Muñoz; Este , pared, y 
Oeste, carretera. Inscrita al tomo y li
bro, folio 2 1 3 , finca número 1 1 . 1 0 6 , ins
cripción primera. 

Tasada en la cantidad de mil setecien
tas pesetas. 

Quinta. Otra al Robledófi, de ocho 
celemines ó cuarenta y dos áreasy ochen
ta y ocho centiáreas; l inda: Norte , Sur 
y Este, arroyo, y Oeste, Florentino Vi
vanco. Inscrita al mismo tomo y libro, 
folio; 2 1 4 , finca número 1 1 . 1 . 0 7 , inscrip
ción primera. 

Tasada én la cantidad de cuatro mil 
seiscientas pesetas. 

Sexta. Otra en Salas, campa de 
ama fanega o sesenta y cuatro áreas y 
cuarenta centiáreas. Linda: Norte, Va
leriano Muñoz; Sur, Ángel Gil; Este, 
río Trueba, y Oeste, carretera. Inscrita 
a) mismo tomo y libro, folio 2 15 , . finca 
número 1 1 . 1 0 8 , inscripción primera. 

Tasada en la cantidad de seis mil seis
cientas pesetas. 

Séptima. Otra a «Carrasquedo Pe
queño» o. «Salinera», de cuatro celemi
nes o quince áreas .y yeintiocho centi
áreas ; l inda: Norte, t e r reno; Sur, An
tonio Sáinz Ezquerra; Este, Gabriela 
García, y Oésté, herederos de Antonio 
Rozas. Inscrita al. tomo y libro citados, 
folio 2 1 6 , finca número 1 1 . 1 0 9 , inscrip
ción primera. ' 

Tasada en la cantidad de mil seiscien
tas pesetas. • ' ' / 

Octava. Otra: a la Dehesa de Lomas, 
que és campa, de t res celemines.o dieci
nueve áreas y nueve cent iáreas ; l inda: 
Norte , Manuel Mart ínez ; Sur, Este y 
Oeste, dueños 'desconocidos ; inscrita al 
mismo tomo y libro, folio 2 1 7 , finca 
1 1 . 1 1 0 , inscripción primera. 

Tasada en la cantidad de mil setecien
tas pesetas. 

Novena. Otra a Prado de los Pon
tones o sitio de Trueba^ de diez celemi
nes o cincuenta y t res áreas y sesenta 
centiáreas •; linda 1: Norte, .Teresa García 
Diego ; Sur, herederos d e Félix López \ 
Este y Oeste, carretera, Inscri ta al mis
mo tomo y libro, folio 2 1 8 , finGa x i . i n , 
inscripción primera. 

Tasada en la cantidad de cinco mil 
seiscientas pesetas. 

Décima. Otra, al Cascajo, í i t io de 
Trueba, de veinticuatro á r e a s ; l inda: 
Norte, Josefa Sáinz T r á p a g a ; ,,Sur, he
rederos de José María .Ángulo ; Este , ca
mino real, y Oeste, calleja. Inscrita al 
mismo tomo y libro, folio 2 1 9 , finca 
. 1 1 . 1 1 2 , inscripción primera. 

Tasada en la cantidad de dos mil seis
cientas pesetas. • _ 

IJndécima. Otra a Arderás oLa Las
tra, de quince á rea s ; linda: Norte , ca
rretera de La Las t r a ; Sur, Enrique Ba
ró ; Este, Pedro Ortiz, y Oeste, Josefa 
Sáinz Trápaga. . Inscrita al misino tomo 
y libro, folio 220, finca 1 1 . 1 1 3 , inscrip
ción primera. 

Tasada en la cantidad dé mil seiscien
tas pesetas 1 , A 

Duodécima. Otra a Aiacín, de diez 
áreas ; l inda: Norte, herederos de To
más Sáinz t r á p a g a ; Sur, Los Ángulos ; 
Este, terreno, y Oeste, Josefa Sáiriz Trá
paga. Inscrita a l . mismo : tomó y libro, 
folio 2 2 1 , finca núm. 1 1 . 1 1 4 , inscripción 
primera. 

Tasada en la cantidad de mil pesetas . 
Trece. Otra a Blancona o Lindota, de 

t reinta áreas ; lmda: Norte , herederos 
de José María Ángulo; Sur, Bonifacio 
Castaños ; Este, sendero a Villasante, y 
Oeste, dueño desconocido. Inscrita en el 
mismo tomo y libro, folio 222, . finca nú
mero 1 1 . 1 1 5 ,  inscripción pr imera . . 

Tasada en la cantidad de tres mil dos
cientas pesetas. 

Catorce. Otra al Cerrado, de t res ce„
lemines u once áreas ; l inda: Norte, el 
cauda l ; Sur, Enrique 'Baró ; Esté , pared 
y terreno concejil, y Oeste, camino de 
servidumbre. Inscri ta al mismo tomo y 
libro, folio 2 2 3 ; finca núm. 1 1 . 1 1 6 , ins
cripción primera. 

Tasada én la 'cantidad de seiscientas 
pesetas. • 

Quince. Una heredad al sitio de Ce
rrado, de tres celemines o. dieciséis áreas 
y nueve cent iá reas ; l inda: Norte, Ju
lián González; Sur, Hilario Baranda ; 
Este, p a r e d , . y Oeste, carretera. Inscri
ta al tomo 1 . 204 , libro 85 , folio 224? fin
ca núm. 1 1 , 1 1 7 , inscripción primera. 

Tasada en la cantidad' de tres mil pe
setas. 

Dieciséis. Otra en Robledón, de A N 
co Celemines o veintiséis áreas y ochen
ta centiáreas; l inda: . Norte , arroyo de 
San GinéS; Sur y Oeste, Juan Manuel 
Martínez, y Este, Ramón Vivanco. Ins
crita al mismo tomo y, libro, folio 2 2 5 , 
finca núm. i i . r 1 8 , inscripción primera. 

Tasada en la cantidad de cuatro m i l : 
seiscientas pesetas . 

Diecisiete. Otra en Valles, qué eS 
Campal, de ocho celemines o cuarenta y 
dos áreas y ocho cent iáreas; l inda: Nor
te, herederos dé Francisco García; Sur 
y Oeste, herederos de Justa López, y 
Oeste, dueño desconocido. Inscrita 4 al • 
mismo tomo, y libro, folio; 226, finca ПИК 
mero п . 1 1 9 , inscripción primera. 

Tasadá^en la cantidad de siete mil pe
setas . 

Dieciocho. Otra a La Arena, sitió de 
Trueba, de setenta y dos áreas ; l inda: 
Norte, el caudal ; Sur, Josefa Sáinz Trá
p a g a ; Este , Angelita Gil ; pared en me
dio, y Oeste, río Trueha, pared en me
dio. Inscrita almismo, tomo y libro; folio 
227", finca número 1 1 . 1 2 0 , inscripción pri
mera. 

Tasada en la cantidad de diez mil ocho
cientas pesetas. 

Diecinueve.. Un prado al sitio de Rer 
neja, de diez áreas ;> l inda: Norte, Enri
que Baró ; Sur y Oeste, calleja, y Este , 
Josefa Sáinz Trápaga . Inscrita al mismo 

{tomo y libro, FOLIO 228, finca núm. 1 1 . 1 2 1 , 
inscripción primera. 

Tasada en la cantidad de mil seiscien
tas pesetas. : . 

Veinte. Otra a Lindota, l lamada L a 
Colorada, de cuarenta áreas ; l inda: Nor
te,' Benito Peña, y Eulogio Espinosa, y 
Oeste, Josefa Sáinz Trápaga . Inscrita a l ' 
mismo torno y .libro, folio 229, finca nú
mero 1 1 . 1 2 2v Inscripción primera, 

Tasada en la cantidad de seis mil seis
cientas p'ésétás. 

Veintiuno. Otra al Hoyo, de quince 
áreas, l inda: Norte , Benittt Peña y 
Caudal ; Sur, Francisco Arroyó ; Éste , 
Ricardo López y Josefa Sáinz T r á p a g a , 
y Oeste, terreno. Inscrita al'mismo tomo 

' y libro, folio 230, finca númv i i ; i .23^ ins
cripciónprimera. v 

Tasada en la cantidad' de mil' cuatro
cientas pesetas. 

Y • se advierte a los l id iadores : 
Que para su remate, q¿e tendrá lugar 

en dicho Juzgado de primera instancia 
número cinco, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, se ha señala
do el día catorce de diciembre próximo, 
a las doce horas . •• . 

Que el tipo desubasta será el de tasa
ción, rebajado en un veinticinco por cien
to, no admitiéndose posturas que no cu
bran dicho t ipo. " 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, o» en el establecimiento pú
blico destinado aT efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, aj diez por ciento 
efectivo del, referido tipo, sin cuyo'requi
sito no serán admitidos. , 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cua r t a 
del articuló ciento t reinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado. 

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores «y los 
preferentes, si los tuviere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del rema
te, el cual podrá hacerse a calidad de c e 
derlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a veintidós de octu
bre de mil novecientos cincuenta y núe
ve.—rEl Secretario (Firmado).—JE1 Juez 
de primera instancia (Firmado). 

; . . ' " . . (A .— 15 .087) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 
E n este Juzgado de primera instancia 

número diecinueve, de los de esta capi
tal, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el Procurador don Juan 
Avila Pía, en nombre y representación 
de don Román Sanahuja Bosch, contra 
doña Inés Rogado López, asistida de su 
esposq don Anastasio Carrión, sobre
pago dé ciento cincuenta y un mil sete
cientas cincuenta y dos pesetas de prin
cipal, novecientas ocho pesetas con se
tenta céntimos de gastos de protesto y 
t reinta mil pesetas más calculadas para 
intereses y costas ; en cuyos autos , y por 
•desconocido el actual domicilio o para
dero de los referidos demandados, se h a 
decretado sin el previo requerimiento de 
pago él embargo y depósito de sus bie
nes, habiéndose acordado, además, de 

.conformidad con lo que dispone el artícu
lo mil cuatrocientos "sesenta de la ley de 
Enjuiciamiento Civil, citarles de remate 
por  medio del presente, concediéndoles 
el término de nueve días para que se per
sonen en los autos, y se opongan a la 
ejecución, si viere convenirles, a cuyo 
fin se encuentran a , su disposición, en la 
Secretaría del que refrenda, las copias 
simples de la demanda y documentos pre
sentados. ..  . 

Dado en Madrid, a dieciséis de octu
bre de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—¡El Secretario (F i rmado) , r— Visto 
bueno: Él Juez de primera instancia 
(F i rmado) . ' . 

; • (A.— 15 ,074) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 

EDICTO 

Én virtud dé providencia dictada en 
el día de hoy por . e l señor Magistrado, 
Juez de instrucción número diecinueve, 
de esta capital, en ejecutoria dimanante 
del sumario ciento siete, de mil novecien
tos cincuenta y seis, por daños, contra 
Federico Moral Moral, se sacan a la ven
ta en pública subasta , por primera vez 
y término de ocho días, por el precio 
de dos mil quinientas cincuenta pese
tas , en que han sido tasados, los siguien
tes bienes muebles: . 

Una. mesa de comedor, cuadrada, de 
madera dé pino.—?Uh sillón con asiento 

t y respaldo de cartón piedra.—Cuatro si
bi las con asiento y respaldo de cartón 
' ' p i e d r a . ^ U n armario de cocina, con dos 

püer tas .^ Un reloj, de, pared, sin marca 
j que: no funciona.—'Un aparató dé ra
dio, marca Vica», modelo 1 3 2 , ;de cuatro 
lámparas, corriente alterna, 

¡y Para cuya subasta; que tendrá lugar 
I, en la 'Sala audiencia de este Juzgado, 
1 sito en l a ' calle del? General Castaños^ 

número uno i se h a señalado el dia vein
ticuatro de noviembre próximo, a las 
once de su, mañana ; advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente; en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento, ¿por lo menos, del precio. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de expre
sado tipo,, pudiendo hacerse el remate a 
calidad de ceder a tercero. 

Dichos, bienes se encuentran deposita
dos en poder de don Federico Moral Mo
tal," domiciliado en la calle de lá Alfalfa, 
treinta y l r e s , donde pueden ser exami
nados por los que deseen tomar parte 
en la subasta . 

Dado en Madrid, a veintidós de octu
bre dé mil novecientos cincuenta y nue
ve.^rEl Secretario (Fi rmado) . — Visto 
bueno: El Magistrado, Juez de instruc
ción (F i rmado) . 

(B.—4.005) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

E n virtud de providencia difetada con 
esta fecha" p6r el señor don Jacinto Gar
cíaMonge y Martin, Magistrado, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
los de esta capital, en los autos de cuan
ta jurada, seguidos a instancia de don 
Antonio Moxó Ruano, Notario de este 
Ilustre Colegio, representado por el Pro
curador señor Pinto Gómez, con la So

c i e d a d .«Manufacturas Cerrajeras, So
ciedad Anónima», sobre pago de canti
dad, se ha acordado sacar a la venta de 
nuevo por primera vez, en pública su
basta , los bienes embargados, que son 
los siguientes: 

Un torno universal, marca «Mateo», 
de las siguientes Características: Distan
cia entre puntos, 1 . 5 0 0 ; número de fa
bricación, 1 9 7 3 , con motor acoplado de 
3 H P . 

Una máquina taladro «Radial», para 
taladrar hasta 5 0 / número de fabrica
ción M. 1 . 3 9 2 , con motor acoplado de 
5 H P . 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
."er.la Sala audiencia de este Juzgado, 

sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero, sé ha señala
do la hora de doce de la mañana del 
día once de noviembre próximo, bajo las 

; condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera su

basta él de tasación, o sea la suma de 
t reinta y siete mil quinientas pesetas, sin 
que sea admisible postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

,' Segunda; 
. P a r a tornar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitado
res el diez por ciento de dicho tipo; sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes' embargados objeto de su

basta se encuentran depositados en el do
micilio social, de «Manufacturas Cerraje
ras , Sociedad Anónima», calle del Te
niente Coronel Noreña, número treinta 
y ocho, en poder del Jefe de Talleres don 
Luis Martínez Moreno. 

Dado en Madrid Jt a veintisiete de oc
tubre d é mil novecientos cincuenta y nue 
ve.—^Jacinto OarcíaMonge. El Secre 
tário, José Cabelló (rubricado). 

Y con el fin de que se lleve a efect 
su publicación eñ el BOXETÍN OFICIA 
de esta provincia expido el presente, ce 
el visto bueno del señor Juez', en M 
drid, a veintisiete de octubre de mil n 
vecientos cincuenta y nueve . ^E l Seci 
' tarjo. (Firmado,).—^Visto bueno: El M 
gistrado, Juez de primera Ihstancia ( F 
mado) .  . 

(A.—15.091) 
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COLMENAR V I E J O 
- EDICTO • 

*• •.' ' ' , t . 

En virtud de providencia de esta fe-
i a dictada en cumplimiento de car ta 
DEN de la Sala T r í m e r a de lo Civil de 

t Audiencia Territorial de Madrid, para 
acer efectivas l a s costas , á cuyo pago 

a é condenado el apelante don Pablo 
Irías Gil, en el incidente de pobreza, 
¡ontra don. Juan, Arias Gil y el señor Abo
gado del Estado, se sacan a la venta 
en pública y segunda subasta , c o n ' r e 
baja del veinticinco por ciento de su ta
sación, los siguientes bienes.embargados 
al deudor: 

Un motor de :gas6lina ;para riego de 
3 HS, marea «Sen.dling», número 3 1 . 5 9 1 , 
tesado en mil quinientas pesetas» 

Una máquina de taladrar , de mano , 
ion rueda y sin marca , tasada en mil 
ochocientas pesetas . 

Un grupo moto-bomba, montado so
bre carretilla, marca «Fi ta», de 3 H P , 
oon sus correspondientes m a n g a s de as 
piración y de expulsión, cuya bomba es 
de 80, tasada en nueve mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar an te es te Juz
gado el día veinticuatro de noviembre 
próximo, a las once, bajo l a s siguientes 

Condiciones 

Servirá de- tipo la cantidad de nueve 
mil doscientas veinticinco pesetas, no ad
mitiéndose postura que no cubra las dos 
terceras partes ni postor que no consig
ne el diez por ciento de aquella cantidad, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. Se hallan depositados en poder 
del deudor, en Guadalix de la 'S ie r ra . . 

Dado en.Colmenar Viejo, a veinte de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. —' El Secretario (F i rmado) .—El 
Juez de primera instancia ( F i r m a d o ) . . 

(C.— 18 .Q63) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
•• beldes y de incurrir' e¡n las derrtás res

ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el_ plazo que se les fija, a 
contar desde él día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 

ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a. todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan ala bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición &e- dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los"-artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de ímjuiciamienti 
Militar de Marina. 

estado -soltero, vecino de Madrid; con 
domicilio en calle San 'Dimas , 22 , y pro
cesado por estafa y usurpación de fun
ciones, en causa núm. 30 , de 1 959 , com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 1 3 , 
de esta capital, con objeto de ser redu
cido a prisión, decretada en- dicha causa. 

. ( B . — 3 . 9 5 2 ) 

y nueve.—El Secretario (F i rmado) ,—Eí 
Juez municipal (Firmado). , 

, ' ( À - — 1 5 - 0 7 5 ) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTg 

Por providencia de esta fecha, recaída 
en el proceso de cognición que se t rami
ta, en este Juzgado municipal número 
cinco, con el número ciento de orden, del 
corriente año, a instancia de don Luis 
Guillermo Perinat Elio, Marqués de Ee-
rinet , representado por el Procurador don 
•César Escrivá de Romaní Veraza, con
t ra los ignorados herederos de doña Gúi-
llerma Herranz Rojo y otro, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento del 
piso segundo A de la casa número cator
ce de Don Ramón de la Cruz, de es ta 
capital, fundado en la causa tercera del 
artículo ciento sesenta y dos de la vi
gente ley de Arrendamientos Urbanos, 
se ha declarado competente- este; Juzga-

.do para conocer de dicha demanda, y 
de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo-treinta y ocho del Decreto, de 
veintiuno de noviembre de mil novecien
tos-cincuenta y dos, que desarrolla la 
base décima de la ley de Justicia Muñir 
pal , se ordena dar traslado a la parte 
demandada, para que en el improrrogable 

• plazo de seis días contesten a la deman
da, bajo apercibimiento de pararle el per-. 

. juicio a que hubiere lugar, con arreglo a. 
lo dispuesto en el artículo setecientos 
veintinueve de la ley, de Enjuiciamiento 
Civil, asi como para que Jenga lugar el 
emplazamiento de dichos demandados, se 
expidan los correspondientes edictos, en
tregándole uno al actor, para que cuide 
de su publicación en el BOLETÍN. OFICIAL 
de la provincia de Madrid, haciéndose 
saber a'dichos demandados que los do
cumentos originales se encuentran en la 
Secretaría de este Juzgado, sito- en el pa
seo del Prado , número treinta, de, está 
capital, donde podrán ser examinados, 
así como los autos originales al mismo 
acompañados. \ 

Y para que ' cons t e , y cumpliendo lo 
mandado y , s i rva de emplazamiento, en 
forma a los ignorados herederos dé doña 
Gúillerma Herranz Rojo, cuyo paradero 
actualmente sé desconoce, y su publica

c i ó n en el BOLETÍN OFICIAL de la 'provin
cia de Madrid, expido el presenté, con él 

J U Z G A D O - N U M E R O 5 
Velo _ González (Francisco), nacido el 

: 25 de julio de 1 9 3 9 , hijo de Vicente y 
de Agustina, natural de Madrid, con 
domicilio últimamente en Mariano Ben-
lliure, núm. 7 (Puente de Vallécas), pro
cesado en sumario 363 , de 1 9 5 9 , por 
abusos deshonestos, comparecerá ante el 
Juzgado de'instrucción núm. 5 , de Mar 
drid, sito en la calle del General Gasta-
ños, núm. 1 , dentro del término d é diez 
días.. . i " 

' ' (B .—4.004) 

JUZGADO N U M E R O 1 0 
_ Prohens , Martorell (Bartolomé), de 

cincuenta y dos años, de estado casado,-
de profesión del comercio, hijo de . Gas- • 
par y de Juana, natural de Inca (Ba
leares) , domiciliado últimamente en Ma
drid, . Raimundo Fernández Villaverde, 
número 1 , procesado por estafas y otros 
delitos en causa núm. 370 , de 1 947 , com
parecerá dentro del término de diez r días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 1 0 , 
con él fin de notificarle el auto de pri
sión dictado contra él y llevar a efecto 
la referida medida. , ' / • 

• ( B . — 4 . 0 1 3 ) 

JUZGADO N U M E R O 1 2 
Vázquez Ruiz (Pablo), natural de Ma-

lagón (Ciudad Real), de veinticuatro 
años, soltero, sin profesión ni domici
lio, hijo de Miguel y de Dominga, pro
cesado por robo en causa núm. 356 , de 
1959 , comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 1 2 , de esta capital, con objeto de 
ser reducido a prisión, decretada en di-

* cha, causa. 
. (B.—3.962) 

JUZGADO N U M E R O 1 3 
García Serrano (Ricardo), de cincuen-

'• • t a y tres años de edad, natural de Ma
drid, hijo de Ruperto y de Tomasa, de 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

' . JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 
Don José Martínez Vázquez, Juez- dsl;¡ 

Juzgado municipal número t res , de los 
de esta capital. 
H a g o saber: Que en dicho Juzgado, i 

bajo el número cuatrocientos doce, del. ' 
año en curso, se siguen autos de proce
so de cognición a instancia del Procurar 
dor don Manuel, del Valle Lozano, en* 
nombre de don Fernando Osorio de Mos-
coso y López, contra doña María Rosa 
García-Hidalgo Moran y los ignorados 
herederos de don Ernesto Gómez Miravé, 
sobre que se declare resuelto el contra to; 
de arrendamiento referente al piso se
gundo, centro derecha, de la casa n ú : 

mero veinticuatro de la calle de los Ma-
drazo, de esta capital, y en los que, 
en providencia de este día, se ha acor
dado emplazar • corrió demandados a los -
ignorados herederos dé don Ernesto Gó-

] mez Miravé, actualmente en ignorado pa-
1 radero, para que en el. improrrogable tér- , 
I mino de seis días comparezcan ante este 
I Juzgado. municipal número tres, sito en 
| la calle de Velázquez, cincuenta y dos, 
F ; piso tercero, a fin de cumplir el t rámite 
3 del artículo treinta y nueve del Decreto 
j de veintiuno de noviembre de mil npve-
] cientos cincuenta y dos ; previniéndoles 
| que, caso de no verificarlo, serán decía
is rados en rebeldía, siguiéndose el juicio 
i sin más citarles ni oírles y les parará 
i el perjuicio correspondiente en derecho. 
] Y para que sirva dé notificación y 
l emplazamiento a los demandados igno-
• rados herederos de don Ernesto Gómez 
| Miravé, actualmente en ignorado para-
; dero, y para su inserción en el BOLETÍN 
í OFICIAL de ésta provincia, expido' el pre

sente, que firmo en Madrid, a diecinueve 
de octubre de mil novecientos cincuenta 
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tados por la interesada, incluida la parte proporcional para venci
miento de su sépt imo qu inquen io ; cuyo haber pas ivo percibirá, con 
cargo a la pertinente consignación presupuestaria, desde i.° de a g o s 
to d e l a ñ o actual, a tenor de lo d ispuesto por el R e g l a m e n t o de F u n 
cionarios de Administración Local y R e g l a m e n t o de Funcionarios de 
esta Corporación. 

884. Nombrar, de conformidad con .propuesta que formula el 
Presidente del Tribunal "calificador de ,1a oposic ión para provisión 
de plazas de iMédicos Becarios de esta Beneficencia Provincial , «Gru
po de Obstetricia y Ginecología», y para el desempeño de dicho car
go, a don José Arbues OLacadena, don José Zamarriego Crespo, don 

.Abelardo Silvári Martínez, don José D í a z Llórente , don .Enr ique Ru
bio Morales, don Ricardo Sánchez Almeida , don. Anton io D o m í n 
guez Ruiz, doña Manuela Dorado ILlamefa, don Manue l A l o n s o Mi
guel y don Valent ín J iménez Fernández, con la beca de 15.000 pe 
setas: anuales; ' y nombrar Médicos Becarios suplentes para cubrir 
las bajas qué reglamentariamente puedan producirse, a don Heracl io 
Martínez Hernández , don Celest ino González Pérez, don Fernando , 
Riaza Rubio , don Jesús Jáñez Fernández y don Luis C h i v a Carrión.' 

885. . Acceder a lo solicitado por doña María del Marco Mora
les, Enfermera de esta Beneficencia Provincial , reconociéndole, a 
efectos pas ivos , los servicioá prestados al Es tado en propiedad, y , 
en virtud de concurso-oposición, como Enfermera Instructora del P a 
tronato Nacional Antituberculoso, durante el período de t iempo com
prendido entre el 27 de marzo de 1942 y el 15 de febrero de 1948, en el 
qué estuvo en situcióh de excedencia voluntaria én esta Corporación, y 
cinco años de dichos servicios á efectos de quinquenios , con efectos 
económicos a partir del presente acuerdo. ' • ' , -

886. < Nombrar, de conformidad c o n propuesta que formula él 1 

Presidente del Tribunal calificador de la oposic ión para.provis ión de 
una plaza d é Telefonista del Hospi ta l Provincial , y para el desem
peño de d icho cargo , a doña Guadalupe Conde Pariente , con el 
sueldo base anual de 13.500 pesetas. . 

887. Quedar enterada de escrito de la Dirección General de, 
Sanidad,, aprobando las B a s e s de Convocatoria para provisión, por 
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lio Ojugas, don A l f o n s o Camacho Lozano, don Luis Gómez Barnue-
vo , don Francisco Lázaro Vefdier, don Julián Rodríguez Hernández, 
don Miguel Pérez Gallardo, don Enrique Perpiñá Artal, don Luis E . 
Fernández-Conde Montoya, dòr^ Alberto Ru iz de Galaneta y Mo-

. coroa, don A n d r é s Dan causa M o n g e , don Constantino López Brugos, 
don José Monsalve Aguilar, dòn Antonio Martín-Calderín Jiménez y 
don José Luis Calvo Pico , con la Beca de 15.000 pesetas anuales ; y 
nombrar Médicos Becarios suplentes, para cubrir las bajas que regla
mentariamente puedan producirse, a don José Herranz Ruiz , don Ri 
cardo Hernández Gómez, don Emil io Soleto Sáez, don Gonzalo De 
hesa García de Viedmá r j don .Manuel Torrado Relaño, don Fernando 
Alberca Cordero, don Alvaro L a í n González, don Jesús Gómez Gar

c ía , , don Avel ino García Bermejo, don Francisco. Vázquez Rodríguez, 
don Lu i s León Ceruelo, don R a m ó n Martínez Sánchez, don Joaquín 
Sánchez Albalá, don Manuel García Torres y don Salvador Zaragoza 
Cebrián. . ' ; 

875. Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el 
; : Presidente del Tribunal calificador de la oposición para provisión de 

p lazas 'de Médicos Becarios de està Beneficencia Provincial , «Grupo 
"de Medicina General y Especialidades"" Médicas», y para el desempe
ño de dicho cargo, a don Luis Teigel l Cea, don Ánge l José Maris 
Monturiol Rodríguez, don Joaquín Mouriz García,, don Wigbért< 
D íaz González, don José Serrano Galnares. don P a b l o Barreiro Telia 

' don Ignac io R o m e o Pérez, don José García-Péñuéla Díaz, don Jos 
Anton io Blanco Rodríguez, j don Anton io Duque R'odriguez, dòn II 
d e f o n s ò Fernández-Pacheco Capilla, don Rafael Fernández y Fernár 
dez-Carnl , don Manuel Flórez Tascón, don José Pedro González di 
Barrio, dòn Artemio González Váre la , 'don Rafae l Llopis Paret, de 
Alberto Martínez Fernández, don Mariano Cosin Alvarez, don Sai 
t iago Á n g e l Santamaría Herrero, don T o m á s Antón Garrido, de 
Joaquín Santo D o m i n g o Carrasco, dòn Pedro Escártín Marín,' d< 
"Fernando Martín-Calderín Jiménez, don Gabriel 'Hergueta .y Gare 
de Guadiana, don José María^ Soler y Monsalve y don T o m á s Léri 
López , con la Beca de 15.000 pesetas anua le s ; y nombrar Medie 

B. O.P. 29-10-? 
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isto bueno de Su Señoría, en Madrid,, a 
e i n t e d e octubre de mil novecientos cin-
uenta y nueve—El Secretario (Fírma
lo^ .—Visto bueno: El Juez municipal 
Firmado) . " • , ,v i 
: (A.-—15.078) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes' en 
• derecho, se cita y emplaza por los Jue

ces o. Tribunales respectivos a las per
sianas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este peñó-

• dito oficial, con arreglo al articuio 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 1 , 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Clemencia Tomé Bueno, de. cuarenta y 

nueve años; viuda, sirvienta', hija de Ge
rardo y de Antonia, natural de Zalamea 
de la Serena (Badajoz) , domiciliada úl-
itimamente en la calle de Almagro, 1 9 , se
gundo, y actualmente en paradero des
conocido,- sé la cita para, que el día '27-
de noviembre, y hora de las diez de su, 
mañana , comparezca ante el Juzgado 
municipal núm. 5 , de esta capital, sito 
en el paseo del Prado , núm. 3 0 , a ce
lebrar el juicio de faltas núm. 4 4 1 , , de 
' 9 5 9 -

(G. C.—4.201.) (B .—3 .S89) 

JUZGADO N U M E R O 6 
Aumente Alyarez (Manuel ) , hijo de 

José y. de María, domiciliado úlíírnamen-r 
te en la calle de Fernando González, nú
mero 1 5 , comparecerá el día 5 de no
viembre, a las once y media horas , ante 
el Juzgado municipal núm. 6, sitó en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero, 3 , 
segundo, a celebrar juicio..de faltas núr 
mero 3 7 7 , de 1 9 5 9 , por lesiones por im
prudencia, seguido contra José María 
Laso! 

\ (B .—3 .930) 

JUZGADO N U M E R O 7 
Juicio de faltas núm. 505 , fie i(]$q.—? 

Rétortillo Sánchez (María) , hija de Teo
doro y de Ascensión, con domicilio'últi
mamente en Embajadores, núm. 202, 
comparecerá' ante é l Juzgado; municipal 

número 7 , - de • esta capital, .situado- en la 
calle del Amor de Dios, núm, . 1 , piso ter
cero, el día 1 9 de noviembre, y, ho ra .de -
las trece de su mañana, a ,celebrar jui
cio de faltas por hur to , s y contra la mis
ma. 

. (B.—3-935) 

Juicio de faltas núm.. 524 , de 1959-—7 
Conde Martínez (Gerardo) , con domici
lio últimamente en Portugalete, ' 4 2 ; com
parecerá ante el" Juzgado municipal nú
mero 7 , de esta capital,- s i tuado en la ca
lle del Amor de Dios, núm: 1 , piso ter
cero, el día 1 2 de noviembre, y hora de 
las--trece de su mañana, a celebrar juicio 
de faltas por daños, y contra el mismo. 

. ( B — 3 . 9 3 6 ) 

Juicio de faltas núm: 5 5 3 , de 1959-— 1 

Romero (Eduardo) , con domicilio .últi
mamente en Marqués.de Cubas, 1 6 , com
parecerá ante el Juzgado municipal.. nú
mero 7 , de -es t a capital, situado- en la-, 
calle del Amor de Dios, núm. 1 , piso 
tercero, el día 29 de noviembre, y hora 
de • las trece de su mañana, a celebrar 
juicio de faltas por daños, y contra el 
mismo. , . • '' 

( B — 3 - 9 3 7 ) , 

Juicio dé faltas núm. 674 , de 1959,— 
Sánchez Bardan ( J u a n ) , hijo dé Juan .y 
de Juana, con domicilio últ imamente en 
Hérmosilla, 209, comparecerá ante •": el 
Juzgado municipal núm* 7 , de esta capi
tal, situado en la calle del Amor de Dios , 
número r, piso tercero, : el día 1 2 de; no
viembre, y hora de las doce dé su m a 
ñana, á celebrar juicio de faltas por le
siones. • * . ' ' ' 

( B . - 3 . 9 3 8 ) 

Juicio dé faltas núm: 586, de 1959.—: 
Puig ( Isabel) , se ignora : su. paradero,;, 
comparecerá ante el juzgado municipa^ 
número 7 , de esta capital, situado én la 
calle del Amor de Dios, núm. i ; piso ter
cero, el día 26 de noviembre, y hora de 
las doce de su mañana,., a.celebrar; juicio, 
dé f a l t a s ' pó rhur tb , ' ' y ' có t r a la misma. '."'•'' 

(B.—3.939 bis) 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el juicio de faitás seguido por ma

los tratos, con el núm. 460, d é ' 1 9 5 9 , ' s e 

ha acordado • la celebración de l oportu
no juicio, que tendrá lugar en este Juz
gado, sito én lá plaza del General Vara 
del Rey, núm. 1 7 , segundo, el día 25 
de noviembre, y hora de las diez, a cuyo 
acto se cita como denunciado a Juan 
Dueñas Miranda, nacido el ,día 6 de oc^ 
tubre de 1929 , en Málaga, hjjo de Fran-' 
cispo y de Francisca; para que compar/ 
rezca provisto de las pruebas de que in^ 
tente valerse. 

(B.—3.905) 
J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

Juicio verbal de faltas núm. 6 3 2 , de> 
1959, por ' lesiones. —> Aitor Cortabitarte 
Ramírez, domiciliado últimamente en 
Marqués del Riscal (Residencia) , piso F , 
número 3, comparecerá ¿1 día 5 de no
viembre, a las once cuarenta y cinco ho
ras , en la Sala de audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de Hermanos Alva
rez Quintero, ' 3 , piso primero, a fin de 
qelebrar el juicio de faltas ' anteSr mencio
nado. 
. (G. c — 4 . 2 9 4 ) ; (B.—3.940 
' JUZGADO N U M E R O 1 2 
'En el expediente de juicio dé faltas nú

mero 568, de 1 9 5 9 , seguido ante este. 
Juzgado municipal núrh. 1 2 , sito en la 
plaza de Chamberí , -núm. 4, se lia acor
dado citar, en concepto d e . denunciados,-
a los siguietes: 

José Luis Balboa García, de veintiún 
años, soltero, jornalero, hijo de José y 
de Luis y de Trinidad, natural de Valen
cia, y domiciliado últimamente en Cabes
treros, 1 2 . 

. Francisco Agudo Or tega , dé veintisie-
I te años,* soltero, hijo de José María y de 

Carmen, natural de Madrid, y domicilia
do últimamente en Puer to Ganfranc, 2 1 . 

Román Matanza Alameda, de veinti
séis años, soltero, hijo de Román y d e 
Teodora, na tura l de Madrid, y domicilia
do últimamente én Manuel Fernández y 
González, 8. -

José Baró Moya, de veintiocho años , 
soltero, hijo de Juan y de Argimira, na
tural de Lucena (Córdoba) , y. domici
liado últimamente en-el paseo de las De
licias, 2 8 ; y *" """'..'"'"•'- •"'" ' ' 
• José Dónate del- Río, de veinte 
años, soltero, camarero, hijo de Grego-

, r io -y de María, y domiciliado última-
| mente en Ta avenida de la Ciudad de 

Barcelona, 29. . • -

Para que el día 3 , de noviembre del 
corriente año, a las óhce horas 1 y vein
te minutos de su mañana, comparezca* 
ante este Juzgado a celebrar el corres
pondiente juicio de faltas. 

(B.—3.880) 

Notaría de don Juan Manuel 
López*PaIop 

EDICTO i 

Don Juan Manuel López-Palop Olea, No
tario del Ilustre Colegió de Madrid, 
con residencia en Torrelaguna. 
Hago saber: Que en virtud de reque-

rimiento^.efectuado por don Máximo José 
Pascual González, mayor .de edad, casa
do-, y Vecino de Bustarviejo, tramito acta, 
de notoriedad par-a reanudar el tracto 
sucesivo interrumpido de la siguiente 

Finca . 
Linar, en «Fuente dé la Reina», tér

mino de Bustarviejo, de regadío cons
tante,,, prado natural ; su.cabida, treinta 
y dos áreas veinte eentiáreas. Linda: al 
Este , calleja; Sur, otro de Martín Pas
cual ; Oeste, el de Félix Navaccrrada, 
y Norte; c t ro de Antonio Plaza. Constitu
ye en el Registro de là Propiedad del par
tido la finca-núm. 2 .396, ál folio 23 del 
libró. 34 de Bustarviejo'.. -

Y 'para que conste, a efectos de h 
prevenido . en. la Ley y Reglamento Hi
potecario vigente, a-fin de 'que.sirva de 
notificación a cuantos puedan conside
rarse afectados p o r l a pretensión de do«, 
Máximo José Pascual González, se pu
blica en el BoXiETiN OFICIAL, de la pro
vincia y en el periódico' «Ya» de Ma
drid, así como én el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Bustarviejo ; advir-
tiéndolés que en el término de veintt 
días¡ a contar del siguiente al de la in
serción de este edicto en el periódico ofi
cial dé la provincia, ppdrán comparecer 
ante mí, ~ exponiendo y justificando sus 
derechos. 

i Dado en Torrelaguna', a veinticinco.de 
octubre .de mil novecientos cincuenta y 
nueve..—- El Notario, Juan Manuel I.ó-
pez-Palop Olea. ' 

' ( 0 . - 4 I - Q 5 6 ) 

Imp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 46 

2 1 8 DIPÜTACIÓ N PROVINCIAL 

Becarios-suplentes, para cubrir, las bajas que reglamentariamente .pue
dan producirse, a don José María Laín Carrasco, don Jaime Muro 
González, don Victoriano Martínez Martínez, don J u a n / F r a n c i s c o 
Marcos Becerra,- don A n t o n i o González Martínez, don Fernando la . 
.Banda Sánchez , don-José Luis Vil lalobos Martínez Pontremuli , ' don 
Miguel Gil Gayarre, don Zótico Díaz Sánchez, don Manuel de Co-
mi'nges Barcena, don D i e g o R a f a e l Cano García,, don Adolfo Maíllo 
García y don Julio Larruga R e y . ' 1 

876. Nombrar, de conformidad con propuesta que formula el 
Pres idente del Tribunal calificador de la oposición para, provis ión de 
d o s plazas de Desinfectares (Técnicos Auxi l iares d e Farmacia) de 
esta Beneficencia Provincial , y para el desempeño dé d icho cargo, 
a don José Luis Mar;ín Lannegrand y don Juan Jiménez ILópez, con 
el sueldo base anual de ,17.000 pesetas . , 

877. Aprobar propuesta de las Comisiones de "Beneficencia y 
Sanidad, des ignando él Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
la 1 oposición convocad?, para proveer dos plazas d e Practicantes g e n e 
rales de estpi Beneficencia Provincial , el cual quedará const i tuido en 
lá s igujente forma: Presidente • I lustrísimo señor don Car los García 
iPérez. V o c a l e s : Iiüstrísimo señor don Francisco M u ñ o z ILusarreía, 
i lustrísimo señor don . Julio Ig les ias P.üga y don Federico Marín 
Bueno , por la Dirección General de Administración Loca l . Secre
tario : El de la Corporación, y por dejegación, en su caso , el Jefe 
d e la Sección de Beneficencia y Sanidad. •; . 

: 878. .Aprobar propuesta de las Comis iones de Beneficencia y 
Sanidad, des ignando el Tribunal que ha de juzgar J o s ejercicios de 
la oposición convocada para proveer tres plazas de Auxi l iares A n e s 
tes is tas de es* a Beneficencia Provincial , el cual quedará constituido 
en la s iguiente forma - P r e s i d e n t e : I lustrísimo señor, d'on.. Julio Ig le 
s i a s P u g a . V o c a l e s : Ilustrísimo señor don José dé lá ¡Rubia 'Pache
co, i lustrísimo señor don Carlos García Pérez, don Federico. Marín 
B u e n o , por la Direcc ión 'Genera l de Administración ILocal, y don 
Francisco (López Jiménez, cómo titular, y don Migue l R a i a z Ó n M é -
néndez, c o m o suplente, por la Comis ión Prov inc ia l de R é i n c c i p o -
racióri de los Combat ientes al Trabajo. Secretar io: Él d e la Gorpo-
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ración, y por delegación, en su caso, e l Jefe de la Sección de Bene
ficencia y Sanidad; - "'• '•' 

•879'- Quedar enterada de decretos del excelentísimo señor Pre
s i d e n t ^ de la Corporación, por los que ha Concedido gratificaciciies 
a diversos funcionarios de < la ' .misma por servicios extraordinarios 
prestados . 

880. " Quedar enterada de escrito del i lustrísimo señor Diree-
tór Géacral d> Administración Local , comunicando la anulación de 
la baja en la Administración Municipal de Marruecos del ¡Delineante 
don Antonio Martín Paz, y su Consiguiente incorporación ,al'servi
c ió de esta Corporación,, por haber s ido firmado un nuevo contrato 

'•entré el citi'do funcionario y el Minister io del Interior'Miarroquí; que
dando s in efecto ; su pase, a la s ituación d e excedencia voluntaria, 
motivado por no incorporación d e l interesado, s e g ú n acuerdo de esta 
Corporación de 23 de abril del .corriente año. ' 

c i tando la , cancelación, de la sanción que le fué' impuesta 
tadó de su expediente de depuración p'olítico-sbcial, por ser nece
sario para el lo proceder a 'a revisión del citado expediente apor-
.tando nuevos hechos: o e lementos de juicio, de conformidad.con io 
d i spues to por la Oí den de 12 de marzo, d e 1939; 

' 8 $?- ' Acceder a lo solicitado p o r ' d o ñ a Marina Rueda Sanz, 
Auxih.ar. administrativo de esta Corporación, y , en su consecuencia, 
concederle la excedencia voluntaria en su cargo, s in sueldo, por tiem
p o ,no inferior a un año ni superior, a 'd iez , de conforrr/idad con ic 
d i spues to por el a i t ículo 62 del R e g l a m e n t o de Funcionarios dé Ad 
mjrtistración Loca) . ;, 

883. Jubilar a la. Enfermera ele esta Beneficencia Provincií 
doña Jesusa V e g a García, por cumplir el día i.° de julio del corrienf 
a ñ o . los setenta dé edad, previstos, para la jubi lación forzosa por • 

, artículo 27 del 'Régiamento de Funcionarios d e es ta Corporaciói 
, as ignándole >?1 haber pas ivo anual de 24.173,52 pesetas, 'equivalen 

a i 8 0 por KX) del haber r e g u l a d o r d e 30:216,91 ; pesetas -qué tenía rec 
nocido, en razón a '.os treinta años y d o s m e s e s de servicios p « 
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